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SENTAR CONCEPTOS QUE TRATAN DE CONFIGURAR UNA TESIS. SON 
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TUCIONES DEL DERECHO. 
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GUADALUPE OLGA MEJIA SANCHEZ. 
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PROLOGO. 

El Titulo con ol cual he denominado a esta Tesis, 

en un principio podria parecer redundante o tal vez in 

correcto, ya que como s~banos el Códi90 de Comercio es 

de aplicación Federal. 

El mencionado Titulo so basa en la realización -

del estudio al recurso de apelaci6~, cuando la comP!, -

tencia ie refiere a loa Tribunales Federales y de ahí, 

que en la parte correspondie11t.:e ee ha9a un estudio re.!. 

pecto de ella. 



P R I M E R A P A R T E 

E X p L I e A e I o N y N A T u R A L E z A. 
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C:APITlTLO l 

A N T E C E D E N T E S H I S T O R I C O S. 

SUMARIO. 

1.-El procedimiento en el Derecho Romano. 2.-De las 
Acciones de la Ley. 3.-Procedimiento Formulario. 4.-Pro
cedimiento Extraordinario. 5.-El uerecho de Apelación. 

l 'EL PROCEDIMIENTO EN EL DERECHO ROMANO.- Hacemos-

referencia al estudio del Derecho Remano con la finalj._ -

dad de encontrar el origen del recurso de apelaci6n, pof. 

que en su mayoría, las instituciones de derecho, surgen-

en la arrogante civilizaci6n romana. 

La organización del procedimiento ha variado en De-

recho Romana según las épocas y tres sistemas estuvieron 

sucesivamente en vigor: las acciones de la Ley, el proc~ 

dimiento formulario u ordinario y el procedimiento extr~ 

ordinario. 

"El trazo característico del procedimiento romano,-
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desde la República hnnta al !in dol rii9lo III de nuestra 

era, ea decir, bajo los doA prlmaros ai11tornaa, os la di

visión de las funciones judicinlen antre don cnteqorias

de personas: los magistrados y lon )UC~~n. Un proceso -

comprende dos partos: la primera so realiza dol~nto dcl

rnagistrado, in jur~, y la Regundn dolnnto del juoz, in -

judicio (es dificil saber si esta divir.16n data do la -

fundación do Roma. Según Cicerón, los primoron reyen - -

eran ellos quic>nes ju?.yriban loR 11nunto11 prl\·Mlon. Sogún

Dionis io de Hn 1i cl'lr nar:i, el pri mol'<' qllO onvl 6 o l 0~•11r.1Jo~ 

a los jueces fué Servio Tulio, aunque es muy dificil de

cir nada a punto cierto sobre este tiempo !abuloao, ni -

afirmar nada posilivo. 1.a división de la inr.U1ncla (!O 

cierta, por lo menos desde la ley d~ las Xll l.Wlü~). ~l 

magistrado es quien regula la marcha general de la in~ -

tancia y quien precisa e~ objeto de los debates: y el -

juez quien examina los hechos y pronuncia la sentencia.

pues el magistrado sólo juzga en casos excepcionales. E~ 

ta regla subsistió hasta el reinado de Piocleciano. Este 

emperador, generalizando una práctica que tendía cada 

vez más a prevalecer, ordenó a los magistrados fallar 

ellos mismos sobre todos los asuntos que les estuviesen-
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sometidos". (l) 

El proceso se inicia en un acto que tiene por obje-

to llevar a las partes delante del magistrado: el deman-

dante ordena a su adversario sequirle, y el demandado d! 

be obedecerle ac1Jdiendo a la r.cunión o garantizando su -

presencia el día fijado para esta. 

Estando las partes ante el magistrado, expon!an su-

asunto: cumplían con el rito de la acción aplicable al -

proceso; designaban at juez en un término de treinta - -

días, dcspufü; de estos, al tercer día se comprometían a-

comparecer delante de 61. 

2 Dl~ L/\S l\CCION~S DE Ll\ LI::Y. - Desde Gayo es \,;as fo!. 

mas de procedimiento erun cinco: actio sacramenti, judi-

cis postulatio, condictio, manus injectio y pignoris ea-

pio. 

a).- ACTIO SACRAMENTI.- "El nombre de esta acción -

procede de un razgo que le es propio. Las partes hacen -

(1) Petit Eugene: Tratado Elemental de Derecho Romano: -
pág. 612. 
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una apuesta, y la suma apostada se llama sacramentum, -

porque la apuesta de la parte que pierde el proceso se -

consagra a las necesidades del culto. cualquiera que sea 

el objeto del litigio, la actio sacramenti es el proced!_ 

miento de derecho común, y debe emplearse todas las v~ -

ces que la ley no ha sometido expresamente el asunto a -

otra acci6n. El rito de la actio sacramenti variaba s~ -

gún la naturaleza del proceso. Gayo, en sus Inatituci~ -

nes, indicaba las formalidades por la acción in rem y -

por ln acción in pcrsonam, pero se ha perdido el pasaje

donde trataba de la acción in personam". (2) 

b). - JUDICIS POS'l'Ul.ATIO. - "Se ignora ai esta acción 

es tan antigua como la actio tid:cr1.1111enti. Lo cierto es -

que parece que fue establecida, bien en su origen, o - -

bien en una fecha anterior a la ley de las XII tablas, -

para remediar en ciertos casos los inconvenientes de es

te procedimiento. En efecto, la actio sacramenti era pe

ligrosa, puesto que se exponia a perder la cantidad apo_! 

(2) Granwel1 Las Legis Actiones: pág. 50. 
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tada, Además los poderes del juez eran muy limitados, --

porque sólo podian declarar sacramentum justum o inju~ -

tum, es decir hacer ganar o perder cada parte por el to-

do. La demanda era admitida o rechazada tal como el d2 -

mandante lo había precisado, sin que el juez pudiese caro. 

biar nada: era un resultado enojoso, sobre todo en los -

procesos que ponían en juego loe intereses recíprocos, -

donde sólo so admitian por parte las pretenciones de los 

advarsarion, atf'mpedindolos en cierta medida". (3) 

e). - CONl:'ICTIO. - "Esta nueva acci6n de la ley fué -

creada por una ley Silia, para las obligaciones de sumas 

determinadas y por ln ley Calpurnin para toda obligación 

de cosas ciertas". (4) 

d). - MANUS INJECTIO. - "En toda condena, siendo pee.Y, 

niaria, era reconocido el demandado condenado como de~ -

dor de una cantidad de dinero. El procedimiento de dere-

(l) reclaveril: Roma y la Organización del l:'erecho: 
pág. 7 i • 

(4) Arias Ramos L.: Derecho Romano T. r.1 pág. 230. 
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cho coman organizada para forzarle a ejecutar la condena 

era la manus injectio. Según la ley de las XII tablas, -

se aplicaba no solamente al demandado, sino también al -

que había reconocido su deuda delante del magistrado. -

Disponían de treinta días para realizar el pago. 

e).- PIGNORIS CAPIO.- "Es un procedimiento por el -

cual el acreedor toma a titulo de garantía ciertos bie -

nes del deudor para obligarlo a pagar su deuda". (5) 

La pignoris capio no requeria necesariamente de la

presencia del magistrado, del adversario, y además, P2 -

día verificarse en un día fasto. En las cuatro accionP.s

de la ley mencionadas con anterioridad a ésta, si debian 

reunirse estos elementos. 

3 PROCEDIMIENTO FORMULARIO.- "Las acciones de la -

ley fueron reemplazadas par el procedimiento formulario, 

llamado asi porque el magistrado redacta y entrega a las 

(5) Arias Ramos L. Opus cit.: pág. 233. 
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partes una fórmula, es decir, una especie de instrucción 

escrita que indica al juez la cuoatión a resolver, dándQ 

le el poder de juzgar. Es designado también COll -al OO!Jl. -

bre de procedimiento ordinario, porque el magistrado no-

juzga por sí mismo más que en casos excepcionales, limi-

tándose desde un principio a organizar la segunda parte-

de la instancia que debe realizarse delante del juez". -

(6) 

4 PROCEDIMIEN'l'O EXT!lAORDINJ\RIO. - Se denomino as( -

a los procedimientos de los asuntos en los cuales el ma-

gistrado juzgaba, sin que estos tuvieran que pasar a ser 

revisados por el juez. 

5 EL DERECHO DE l\PELACION.- "Acerca del modo como-

se ejercit6 en un principio Pl derecho de apelación, no-

estan conformes los autores: entre la diversidad de opi-

nionos sobre lo que expone Zimeon en su tratado de las -

acciones entre los romanos. como todo magistrado reveeti 

(6) Vittorio Scialoja: Procedimiento Civil Romano; pág.-
49. 
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do de imperium o de potestad podia, en virtud dr un ant~ 

guo principio de derecho politico, oponPr ~u voto a la -

desici6n dada por un magistrado podía dirigirse a su l -

gual o superior (eun apellare) para hacer paralizar los

efectos de la desición. 

Por regla general los particulares dirigíanse en -

los asuntos judiciales a los tribunales del pueblo, que

eran los que tenían el derecho de interveni con su voto 

este voto no se concedía facilmcnte. Para ello reunían -

los tribunos sus colegas y oían a las par tes: despu~s in. 

tervenían su decreto dado en común como resolución de su 

colega con los nombres de los que habían votado. 

Tambi~n podía cada uno de los tribunon interponer -

su voto cuando se habían violado los principios de dere

cho, o no se habían observado las formalidades del proc~ 

dimiento. 

Luego desaparecio la República para constituirse Fn 

imperio, varió tal estado de cosas. Los empP.radores s~ -

hallaban investidos de facultad tribúnica, a la par que

los demás, pero no fundaban en ella su derecho dr juzgar 

en última instancia, porque no se contentaban con inv~ -

dir loa juicios, sino que reformaban, substituyendo la -
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sentencia pronunciada por la suya propia. Est3 reforma -

había tenido lugar en todo tiempo respecto de todas las

causas criminales, en la que podían revisar la condena -

en virtud de la provocatio ad populum; pero no paso la .il 

pelaci6n a los negocios civiles hasta Augusto que crea -

un prefecto de la ciudad de Roma y consulares de las pr.Q 

vincias permitiendo tambián apelar de estos dltimos al

emperador. 

Así fue que la palabra apellare se hizo anónima, -

por lo que puede considerarse lt\ apelación como una ins-

tituci6n de Augusto. 

Después bajo la influencia de los jurisconsultos y

los rescriptos imperiales, se desarrolló la doctrina so

bre l(l. ?\¡;1clacl.6n t-nl como lo vemos on el Oi<JCP:to. donde

ocupa el libro 49, en el código donde abraza todo el tí

tulo 62 del libro 7, y en el Código Theodociano que le -

consagra el titulo 30 del libro II. 

Aunque en un principio los magistrados de la apela

ción eran en Roma el prefecto de la Ciudad y en la pro

vincia los cónsules, más adelante al menos en el tiempo

del emperador Tácito, podía llevarse al prefecto de la -

ciudad la apelación de una sentencia dada en la 9rovin -
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cia. La apelación de las sentencias dadas por los jueces 

municipales se llevaban a los magistrados colocados in~ 

diatamente sobre ellos, y en consecuencia ya a los judi

ci, ya al pretor urbano. 

Se apelaba en muchos casos al senado, y por último

al emperador, de cuyas desicioncs no había recurso algu

no. Pudiendo recorrer para la apelación todos los diver

sos grados de jerarquía judicial hasta el emperador, es

claro que cuanto más elevado se encontraba en dicha j~ -

rarqufa el magiatraclo que dictaba la sentencia eran poaj. 

bles menos apelaciones. 

En cuanto a los trámites de la apelación he aquí el 

eatracto como lo traza Walter. en su historia del proc~ -

dimiento entre los romanos, y Sirunerneu en tratado sobre 

las acciones. En cuanto se pronunciaba la sentencia pQ -

d!a apelarse de viva voz o por escrito, en el que se in

dicaba el juez de quien se apelaba, el nombre del apelan 

te y el del intimado y la sentencia atacada, 

Además solicitaba el apelante de dicho juez un cer

tificado de apelación que se llamaba LIBELLI DIMISSURII-

0 APOSTOLI. 

concedido este do~umento y una acta del proceso el-



apelante se presentaba ante el juez superior y le entre-

gaba el APOSTOLI, exponiendo las causas de su apelación, 

y pudiendo valerse de los medios nuevos de defensa se d.l 

jaba plena libertad a las partes. 

Cuando se llevaba la apelación al superior, usábase 

desde el siglo IV que el juez formara un relato circuns-

tanciado del negocio. el cual se comunicaba a las partes 

para que agregaran a ellos sus alegaciones y remitiesen-

todo el officium a la cancilleria imperial y de esta se-

pasaba el ncgoclo al consiatorium p<ira su examen y dcsi-

ci6n. 

Los que interponían la apelaci6n sin motivo sufi- -

ciente, debían de pagar cierta suma que depositaban de -

antemano y el cua1Lo tanto do Jos gnstos del pro~cDo: si 

interponían apelaciones inadmisibles pagaban cierta mul-

ta". (7) 

(7) caravantea José de Vicente: Tratado Histórico Criti
co Filosófico de los Procedimientos Judiciales; T. -
Il, pág. 43 y sig. 
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CA P I T U L O II 

A N T E C E O E N T E S L E G A L E S. 

SUMARIO. 

6.-Teor!a do la Impugnadón. 7.-concepto de Recu.t -
so. 0.-Distlnción entre Rccl1rso y Medio de Impugnación.-
9.-Evolución tlel Recurso de Apelación. 10.-Concepto de -
Recurso de 11.pela<.:ión. 

6 TEORTI\ DE IJ\ !MPUGNJ\CION.- r,a facultad de defen-

sa de laa par.tes en un proceso ha sido desde antano obj~ 

to de especial protecci6u juddlca: el litigante dirige-

su atención preferenteme".te a las actividades del adver-

sario para contenerlo en sus pretenciones le9allllente pr.Q 

cadentes, pero por otro lado. dicha atención se enfoca -

también a los actos del juez, impugnando sus resoluci.Q 

nea cuando ellas no se ajustan a los preceptos que deban 

aplicarse al caso sujeto a debate. 

El derecho de impugnar que corresponde a los suj& -
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tos de una relación procesal, se denomina: medion de im

pugnación o recursos procesales. 

"Desde el momento en que todo fallo se reduce a una 

voluntad externada, tiene que admitirse que as producto

de hombreo y, como tales, sujetos a error: ni un juez 

unipersonal ni un tribunal pluriperaonal quedan, pues 1.1 

brados de haberse equivocado, en cuyo caso la scntencia

ea injusta, o cuando menos ilegal, muy a pesar de las -

presunciones en contrario que, por razones superiores, -

tratan do anticipar ciertos preceptos inclu(dos en los -

ordenamientos procesales ••••. ". 

"La tcori~ de la impugnación de la sen tcncia desean 

sa, tradicionalm~nte, en la posibiliddd d~ error a que -

el juzgador, al fin hwnano, se haya expuesto, a lo que -

hay necesidad de agre9ar los supuestos intencionales de

fallos tendenciosos, tortuosos o de mala fe, todo lo 

cual amerita y fundam~nta la posibilidad de acudir ante

otro órgano de justicia (superior yaun de más elevada -

preparación jurídica) a fin de obtener un ree~amen, t_2 -

tal o parcial según la mecánica correspondiente, de lo -
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resuelto y sentenciado". (8) 

"La palabra impugnación a llegado a emplearse para-

referir la tacha del testigo o del testimonio, para ata-

car el pleito sospechoso de parcialidad, y cuando la - -

queja se ubica dentro de este género, se puefe concluir-

que la impugnación se utiliza tambi6n para reclamar el -

retardo en la administración de la justicia y otras fal-

tas contra la disciplina del servicio. 

Carnelut ti. y ,losé Be1·~~rra Dau ti eta dan la etimol.Q -

9.ta del vocablo: impugnar provi.ene de impugnare, formada 

de im - ·Y pugnare: combatir. Pero se ha venido confirman 

do que lan pnl11br.ns ai.rvcn a la expresión y no al encad~ 

namicn to del ri1docinlo. Si ~lguri<l vez en suu or igcnes -

latinos, impugnar fue sinónimo de luchar o atacar, para-

la ciencia procesal no basta recordar el primitivo signj. 

ficado, porque el jurista pule su etimología para efes -

tuar innovaciones pl'ecisas y los sinónimos suelen estar 

reftidos con la certeza del concepto. 

(8) Cortes Figueroa carlon; Introducción a la Teoría Gen& 
ral del Proceso; pág. 347 y sig. 
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Hay en la impugnación un dato que no debe olvidarse 

el dinamismo de la instancia. La impugnaci6n es la apli

cación de la instancia con un fin particular, individua

lizado. La peculiaridad que singulariza a este tipo de -

instancia es aquella pretensión de resistir la existen -

cia, producción o los efectos de cierta clase de actos -

jur!dicos. En cuanto resistencia activa, plasmada en una 

instancia, 1~ impugnación recuerda ateos ojcmplos de ac

tividad dinámica regulada, particularmon•:c n la acción -

procesal; pero aun en el qupucsto do que ciertas man i fell 

taciones impugnativas utilicen a la acción, todavia que

da por establecer la diferencia. 

La instancia dinámica que implica la impugnación -

tiene una condicionalidad peculiar, por lo mismo que en

su ámbito se imponen datos legales que no pueden regir -

para otros actos. 

La conveniencia de clasificar las condiciones en r~ 

quisitos, supues_tos y presupuestos, no es meramente cü -

dáctica, porque hasta al llegar al fenómeno impugnativo

para configurar que en la práctica, tanto como en la te~ 

r!a, su identificación y su regulación no tendrán la efi 

caoia adecuada si se les considera en absoluto aislamie.n 
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to. 

En toda impugnación aparecen conductas ajenas al t.i 

tular de la instancia: resoluciones u omisiones de ellas. 

Combatir el acto o la abstención es el motivo de la im -

pugnación. Si el análisis se limitara a estos datos, ca

recería de suficiencia, porque el ataque a las conductas 

ajenas se puede efectuar sin verdadera y propia impugna

ción; pero en este caso se trata de conductas imposit.i -

vas, de mandatos, de actos u omisiones de una funci6n ~ 

toritaria. Un sólo ejemplo puede baatar a la intelige.n -

cia de este fen6meno: el ataque o la omisión del tercero 

puede vincularse con el juzgador que retarda la emisión

de la sentencia, o con el demandado que deja de reaccio

nar. La impugnación so limita al prlmo.c caso, po.cque ae

trata de una autoridad o de un particular que actua en -

una función autoritaria como es dirigir la serie procjl -

sal del arbitraje: pues en la hipótesis del demandado 

procede el acuse de la contumacia, una denuncia o una P.ll 

tici6n, según el régimen que establezcan los códigos vi

gentes. 

Los presupuestos de la impugnación atai'\en al tiem -

po, forma y contenido. Es conocido el caso de impugnaci.Q 
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nea que tienen plazo fijo para ejercitarse, como la que-

ja por incumplimiento en el amparo mexicano: pero estos-

extremos reciben su explicación de lñ política legislati 

va que persigue una tutela particular. Lo normal es que-

toda impugnación deba hacerse en tiempo cierto, hay un -

plazo para instar que puede consistir en el transcurso -

de horas como en la revocación judicial o elevarse hasta 

ai'ios en la revisión que tiene ascendencia hispánica. 

Además ae requiere una forma, una determinada con -

sistencia del a.et.o que puede lirn i tnrso al ammci o como -

en la apelación mexicana, o las exigencias de una deman-

da como en el recurso administrativo. 

El contenido es el dato que individualiza a la im -

pug1u1d6n, unns vece!> queda en l.a simple manifestación -

de voluntad de combatir como en la ya indicada arelación 

civil mexicana: pero otras llegan hasta la minuciosa ex-

presión de hechos y fundamentos de derecho; motivación,-

expresión de agravios o conceptos de violación". (9) 

(9) Brisefto Sierra Humberto: Derecho Procesal¡ T. IV¡ -
pá9. 670 y sig. 
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7 CONCEPTO DE RECURSO.- Las resoluciones judi~i.A -

les pueden haber sido de fondo o con lesión de los pr~ -

ceptos reguladores del procedimiento. 

Siempre que esto sucede, debe existir una via por -

donde se llege a la corrección de los mismos y adn, en-

el caso de ser justas por su contenido, contribuye mucho 

a la satisfacción de la parte sucumbente, el hecho de --

serle pasible acudir a un tribunal superior, probablemen 

te más completo, para que el mismo negocio vuelva a ser-

examinado por 61. 

Los recursos no sólo sirven al interes de las pa;;: 

tes litigantes, sino también al bien general, ya que S2 -

frecen una gni: anl!u mayor de exacti tu<l do las roaolucio-

nes judiciales. 

Entendemos por Resoluciones Judiciales: "todas aqu§. 

llas que pueden acordar los jueces y tribunales en la --

prosecución de una contienda judicial". (10) 

La impugnación de las resoluciones judiciales, en -

(10) Bazarte Cerdán Willebaldo; Los Recursos en el Código 
de Procedimientos Civiles Para el D.F.¡ pág. 7 
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principio, es un hecho que tiene lugar y ae manif:iesta -

en las relaciones de derecho socialmente establecidas, -

es decir, es un hecho que tiene lugar en el procedimien

to judicial y se manifiesta corno la defensa de un der~ -

cho lesionado con la resolución que r~ causa y objeto de 

su existencia. En tal sentido, sin prejuzgar la eficacia 

jurídica del hecho que constituye, la impugnación única

mente puede referirse a las resoluciones que en ejerci -

cio y práctica de la función jurisdiccional, son dict~ -

das por los reprcscnlantca dol órg,mo cncar~ado a~ apli

car el derecho al caso concreto de su realizaci6n, y, s~ 

lo puede manifestarse como la defensa de un derecho cua.n 

do este resulta lesionado con la mencionada resolución -

judicial, diclau.t en perjuicio y agnwio de los sujetos

beneficiados con el interes jurídicamente protegido por

el mismo derecho. 

"Por muy decidido que sea el propósito de los jl\i -

ces y tribunales sujetarse al estricto cumplimiento de -

sus deberes, pueden incurrir en equivocaciones, aplican

do indebidamente la ley, de aquí que se haya siempre re

conocido la necesidad de establecer los medios adecuados 
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para la reparaci6n de agravios e injusticias que pud~ -

ran inferirse con esas posibles equivocaciones, conc~ --

diéndose al efecto a quien se crea en ese sentido perju-

dicado, facultad para reclamar aquella reparación". (11) 

El maestro Eduardo Pallares, al escribir acerca del 

concepto de recurso, expresa: 

"La palalira recurso tiene d<Js sentidos, uno amplio-

y otro restringido y propio. 

E.'n el sentido amp1 io os el medio que la ley conctide 

a la parte o terceros que son agraviados por una resolu-

ción judicial para obtener su revocación o modificación, 

aea quo estas tUtimas oc lleven a cabo por el propio fu.n 

cicm.a1:io que dü;t..S la rc.uoluci611 o un tribunal super lor. 

En el sentido más restringido, el recurso presupone 

la revocación o modificación de la resolución que esta -

• 
encomendada a un tx:bunlil de instancia superior". (12) 

(ll) castillo Larraftaga y Rafael de Pina: Derecho Proce
sal Civil; pág. 321 

(12) Pallares Eduardo; Diccionario de Derecho Procesal -
Civil: pág. 577 
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Arguello Frutos. respecto de este tema considera: -

"Los recursos son los medios de impugnación conducentes-

. a promover la revisión de las resoluciones judicial.es -

cuando han menester a la aclaración de algún punto o - -

cuando se lea considere injustas o no arregladas a dere

cho". (13) 

De lo anteriormente transcrito, concluimos que: 

Recurso es el modio que la ley concede a los agraviados

por ima rosoluci6n judicial, para obtener su rcvocaci6n

o modificación, por el órgano jurisdiccional que la dic

t6 o por uno superior. 

8 DIS'J.'lNCION EN'l'HE Ré:Clmso '{ MEDIO DE IMPUGfü\CION. 

Es necesario dejar establecida una distinción entre el -

recurso y el medio de impugnación. Todo recurso es, en -

realidad, un medio de impugnación: por el contrario, - -

existen medios de impugnación que no son recursos. Esto

significa pues que el medio de impugnación es el género, 

(13) Arguello y Frutos; Derecho Procesal: T. II; pág. 87 
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y el recurso es la especie. El recurso técnicamente, es

un medio de impugnación intraprocesal, en el sentido de

que vive y se da dentro del seno mismo del proceso ya 

sea como un reexrunen parcial de ciertas cuestiones, o C.Q 

mo una segunda etapa, segunda instancia, del mismo proc~ 

so. Por el contrario pueden existir medios de impugn.a- -

ci6n extra o metraprocesales, entendido esto en el sent.i 

do de que no esta dentro del proceso primario, ni forma

parte de él; estos medios de impugnación pueden ser con

siderados cxtraordi.nar.ios y frecuent<-!mcnte dan lugar a -

nuevos o ulteriores procesos. En el sistema procesal me

xicano podr!an considerarse como recursos, la npelación, 

la revocación y la queja, que ostán reglamentados y se -

dan dentro del procetlimient.o común y corriente; por el -

contrario, el juicio de amparo. es un típico medio de im 

pugnación, porque no es parte del proceso primario, sino 

es un proceso específico impugnativo, por medio del cual 

se combate una resolución definitiva dictada en un ante

rior y distinto proceso. Claro ésta que nos referimos al 

amparo directo, es decir, al amparo casación que implica 

utilizando la terminología expuesta por De la Rau una ~ 

ci6n de impugnación, un medio extraordinario que tiende-
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a rescindir el fallo ya formado. Es decir, la sentencia

en estos procesos impugnativos, en estas acciones de im

pugnación, viene a ser una mera sentencia que o bien, d§. 

ja subsistente la anterior (niega el amparo) o bien, si

encuentra que la sentencia impugnada adolece de vicios o 

de defectos entonces la desaplla (so otorga el amparo) y 

al deaaplicarla remite el asunto, lo reenvía al tribunal 

que dictó la sentencia combatida, para que dicte una n~ 

va que puede obligarlo a corregir vicios ya sea de moro

procedimicnto (in procedcndo) o ya sea cometidos al ser.· 

tenciar (in indicando) o sea, lo que nuestro ha venido -

conociendo como, en el primer caso, las violaciones de 

procedimiento, y on el segundo, las violaciones substan

ciales de fondo. 

9 EVOLUCION DEL RECURSO DE APELACION.- La evolu- -

ción del recurso de apelación merece un estudio especial 

con el fin de sei'l.alar las di·1ersas etapas atravesadas -

por el mismo, motivo que nos lleva a ver las principales 

legislaciones vigentes en nuestro pa!s, en donde se ha -

establecido. 
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a).- LEYES DE INDIAS.- La Recopilación de las Leyes 

de Indias, mandadas a observar por Carlos II, como aduce 

José María Ots: "La recopilación de Indias es un código-

encomiable desde no pocos puntos de vista pero la reali 

dad viva, el choque de intereses s6rdidos y desmedidas -

ambiciones, el eap!ri.tu individualista y rebelde, la in-

cultura de la sociedad colonial, la diferencia y mezcla-

de razas díver:sas, contribuyeron a hacer pedazos muchas-

de estas c:liaponiciones". (14) 

Haciendo un ánalisis de este ordenamiento en relA -

ción al recurso de apelación, en el Tomo II, Libro V, T.i 

tulo 12, vemos que era achnitido en las causas de sei,a, --

cientos mil maravedíes, corno se puede apreciar en la Ley 

I que es del tenor literal siguiente: 

"Ordenamos y mandamos que en los pleitos civiles 

de seiscientos mil mara11ed!es y más que pudieran y se 

trataron en Casa de Contratación de Sevilla vengan las -

apelaciones de las sentencias de vista a nuestro Consejo 

(14) Ots José María: Manual de Historia del Derecho Esp.Q 
ftol en las Indias: pág. 340 
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de Indias ••.•• 11 (15) 

Asimismo, en la Ley VIII de dlcho cuerpo legislati-

vo se i.ndica que las apelaciones de los jueces de res.i -

dencia: " •••• vengan a Consejo, y en las demandas de par-

tes seiscientos pesos en oro, a las audiencias ••••• ". --

(16) 

En dicho Ordenamiento se hace mención de que el re-

curso de apelaci6n no solruncntc proced(a en las sentc.u -

cias definitivas dictadas en las diversas causas civiles 

sino que también ~n contra de los autos causantes de .A -

9ra\•ios a la.a partes, como se puede apreciar de la I.ey -

X, que a la letra dice: " ..... la paL·le.se presento Y.nl:.c-

el escribano que hubiese, y si se apelare de auto, vaya-

el de la causa a hace relación y se resuelve ••••• " (17) 

(15) Recopilación de las Leyes de Indias; Tomo II; pág.-
161. 

(16), Opus Cit.: pág. 163. 

(17) Opus Cit.; pág. 163. 
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En cuanto al término para interponer el recurso de

apelaci6n varía; tomaban en consideración los lugares en 

donde se interpone dicho recurso, deduciendo esto de la

Ley XXX, que establece: "Los que apelaren para el conse

jo de tierra firme, desde el Cabo do la Vela, 'l el Golfo 

de Venezuela hasla el Cabo Florida, Santa Martha, Nica

ragua, Cabo de Honduras, Higueras, Guatemala, Yucatán, -

Nueva Eapana y Rio de las Palmas y lo a este adyacente,

se han de presentar dentro de ocho meses, de las Provin

cias del Perú denlro de un año, de las Filipinas dentro

de afio y medio, contados estos términos desde el día que 

saliere la Flota o Armada, o Navío de registro para e~ -

tos Reynos". (18) 

b) .- LAS S!l:."TE PAH'l'IDAS DE ALFONSO X EL SABIO.- .Q -

tra obra importante que estuvo vigente en la Nueva Espa

fta fue Las Siete Partidas, expedida por Alfonso X el sa

bio; es considerada como de alta autoridad dóctrinal; -

significa el intento de olvidar los fueros municipales,-

(18) Opus Cit.; pág. 168. 
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por un sistema jur!dico de carácter territorial o inspi

rado en el Derecho Romano Juatinianeo. 

En el cuerpo de esta Legislación, se define al r§ -

curso de apelación en los siguientes términos: 

"Aleada es querella, que alguna de las partes foze

juyzio, que fuoffe dado contra ella, llamado, e recomien 

dofe a emienda de mayor juez: o tiene pro el aleada cucm 

do es fecha derechamente, porque por ella fe defaten los 

agravamientos, que los jueces fozen a las partes tonti.z~ 

ramcnte, o por no lo entPnder". (19) 

e).- NOVISIMA RECOPILACION.- Lo concerniente al re

curso de apelación es trutado en el Libro XI, Título XX

de la siguiente forma: 

En la Ley I se establece: "Porque a veces los ale~ 

des y jueces agravian a las partes en los juicios que -

dan mandarnos que cuando el alcalde o juez diere senten -

cia, sin quier sea juicio acabado, ni quier otro sabe C.52 

sa que acaezca en pleyto, aquel que se estuviere por .a -

(19) Alfonso el Sabio; Las Siete Paridas; pág. 355. 



29 

graviado, pueda apelar hasta 5 días desde el día fuere -

dada la sentencia o recibido el agravio y viniere a su -

noticia, y si así no le ficiere que dende en adelante la 

sentencia o mandamiento quede firme •..•• ". (20) 

También señala el termino de un afio, a efecto de --

que la trrunitación del mencionado recurso no se alargue-

indefinidamente en perjuicio del apelante, ya que en ca-

so contrario nunca oc verla la conclusión del mismo, rno-

tivo por el cual al extinguirse dicho plazo sin que se -

continuara con el multimencionado recurso la resolución-

apelada causaba agravio. 

De la lectura de la Nov !alma Recopilación se des- -

prende que no procedía el recurso de apelación en contra 

de sentencias interlocutorias, como puede verse en la --

Ley XXIII que estipula: " ••••• que las sentencias interl52 

cutorias fueren dadas sobre defensión perentoria, o s2 -

bre algán artículo que haga perjuicio en el pleyto prin-

cipal, o si fuere razonado contra él por la parte que no 

(20) Silva Vicente: Novísima Recopilación de las Leyes -
de Espana Mandadas Formar por Carlos IV; T. IV: pág 
428. 
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es juez, y prueba la razón porque no es juez, hasta nue

ve d!as ••••• ". (21) 

Imponía a las partes la obligación de no demostrar

a! juzgador cuando so interponía el recurso, como se de

duce de la Ley XXIV: " ••••• si algún hombre se agrav la.re

del juicio que el Alcalde diere, y apelare del, no le d&. 

muestre ni le haga mal por ello: mas reciba la alzada y

haga lo que sabe". (22) 

Por ser el tema de este Tesis el Recurso de ApelJl -

ci6n en Materia Mercantil, hacemos especial referencia -

a los Códigos de Comercio de 1854 y 1884 que estuvieron

vigentes en la República; en cap!tulos posteriores se -

realiza el estudio de los art!culos -de la materia- del

Código de comercio de 1889, vigente en la actualidad. 

d) .- CODIGO. DE COMERCIO DE 1854.- "Anton.itb L6pez de 

(21) Opus Cit.: pág. 435. 

(22) Opus cit.: pág. 435. 



Santa-Anna. Presidente de la Repdblica Mexicana.- Por 

tanto, mando se imprima publique, circule y se le de el 

debido cumplimiento. Dado el espacio del gobierno nacio

hal en México, a 16 de mayo de 1854. 

Libro Quinto, Titulo X, De loa Recursos de Apela- -

ción, Stlplica y Nulidad. 

ARTICULO 1059.- Lan segundan y terceras instancias

y los recursos de nulidad se sustanciarán con un solo -

escrito de cada parto, y ol informe en estrados si qui -

sieron las partes hacerlo". (23) 

De la lectura al artículo anteriormente transcrito

sc desprende, que por ser el recurso do apclacl6n Mal:J¿ -

ria de segunda instancia, lo encontramos comprendido- -

dentro del supuesto enunciado, es decir para su sub~- -

tanciaci6n basta con un solo escrito de cada parte y el

informe en estrados si estas así lo quisieren. 

El recurso se interpondrá a.nta el tribunal sup..fit - -

rior del fuero común del lugar donde se establezca el- -

(23) Código de Comercio de 1854; pág. 275. 
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Lribunal mercantil. 

El término para interponerlo era de cinco días tr.a 

tándose de sentencias definitivas, contado• a partir de 

su notificación; cuando se referían a autos dicho tárn\1 

no seria de 24 horas. 

El interos pecuniario del juicio debería exceder -

de mil pesos para que procediera el recurso. 

Se conced!an las apelaciones en efecto devolutivo

y suspensivo cuando so trataba de sentencia~ definiti -

vas pronunciadas en jui~1na ordinarioo; sentencias iD -

terloc:utorias que resolvían sobre: competencia o incooi

petencia de jurisdicción, denegación de pruebas y recu

saciones; en sentencias de rcmaLo que revoquen el auto· 

de exquendo mandando levantar embargo de los bienes del 

deudor. 

Se concedían las ape~aciones en efecto devoluttvo

cuando se trataba de sentencias interlocutorias que re

solvieran sobre ~a recepción de causa o prueba y entre

ga o comunicación de autosr sentencias de remate y d§. -

más providencias para la venta, adjudicación y pago &1-

los bienes ejecutados al acreedor, 

Si la aentencia de segunda instancia fuere confir-
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matoria de la de primera, .. condenaba al apelante en -

costas. 

e).- CODIGO DE COMERCIO DE 1884.- "Manuel González 

al Lic. Joaquín Baranda.- Palacio del Gobierno Nacional 

de México; a 15 de abril de 1884. 

Libro Sexto; De los Juicios Mercantiles; Titulo -

Primero.-". (24) 

Las sentencias definLLiVali solo aei.án apelables, -

cuando el interes del negocio exceda de dos mil pesos.

se admitirá únicamente en el efecto devolutivo; el tér

mino para interponer el recurso tratandoae de senten- -

cias definitivau ca de tres dfa$. 

Presentados los autos o el testimonio en su caso -

al tribunal respectivo, mandará hacerlo saber al apelan 

te y al sindico quienes podrán pedir dentro de tres d!as 

que el juicio se reciba a prueba, en cuyo caso se conc~ 

derá para éste un término de a d!as. 

(24) Código de comercio de 1884. 
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Pasados los tres días, si no se hubiere promovido

prueba, o vencido el término de ésta, se citará a la -

vista para dentro ocho días, durante los cuales estarán 

los autos y las pruebas en la secretaria a efecto de -

que se instruyan las partes. 

Nos encontramos con algunas diferencias entre las

dos Codificaciones a que se hace referencia: en cuanto

al interés del negocio en el C6di90 de 54, se refiere a 

más de mil pesos y en el de 84 a más de dos mil pesos -

para que puedu proceder Pl recurso; respecto de los § -

fectos devolutivo y suspensivo del mencionado recurso,

el primero citado toma en consideración a ambos {en los 

supuestos menciouados con antela<'L6n!, y el sogundo dc

ellos ónicamente en el efecto devol1.1Livo; tdluL.1.éu, el -

Código de comercio de 1854 no considera un término pro

batorio dentro del procedimiento de la apelación, mien

tras que el código de Comercio de 1884 si lo estatuye. 

10 CONCEPTO DE RECURSO DE APELACION.- Tomando en

consideraci6n que el recurso de apelación, es el tema -

de la Tesis, haremos un breve estudio del mencionado, -

para posteriormente dar un concepto del mismo. 
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Si se tiene en cuenta que inediante dicho recurso,-

se pasa de primera a segunda instancia para efecto de -

que el Ad quem, con los elementos aportados por el A --

quo, haga un nuevo estudio de la causa, y de una reso]J¡ 

ci6n a lo que estimó causó agravio al recurrente modifi 

candola o revocándola: el estudio mencionado debe reali 

zarse a travás de una revisión lógica jurídica y balan-

ciar los diversos elementos constituyentes de la causa 

analizada y se dicte una nueva resolución que enmiende-

los agravios ocasionados en la cuestión apelada. De ahí 

que Chiovenda afirme: "representa una garantía de los -

ciudadanos bajo tres aspectos: a) en cuanto un juicio -

reiterado hace por sí mismo, posible la corrección de -

errores, b) en cuanto los dos juicios estan confiados a 

dos jueces diferentes e) en cuanto el segundo juez ae-

presenta como más autorizado que el primero". (25) 

Sin embargo, existen dentro de nuestro derecho, c.& 

sos en los cuales no procede el recurso de apelación ~ 

(25) Chiovenda José Instituciones de Derecho Procesal -
civil; T. II: pág. 543. 
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mo consecuencia del principio de econom!a procesal, y -

son los supuestos considerados por nuestra Ley, que por 

la exigua importancia del liti9io, hace al menos teóri

camente, de trascendencia mínima la resolución producen 

te de agravio, en este sentido no cabe interponer recu.t 

so de apelación en las resoluciones definitivas dic~q -

das en juicios menores de mil pesos (artículo 1340 del

c6digo de Comercio de 1809, al contario aensu). 

Expuestas en términos generales las notas principa. 

les del fecurso de apelación se pasará a dar definicio

nes de diversos autores, con el objeto de obtener la -

más adecuada a los fines de este trabajo. 

Desde el punto de vista etimológico, la palabra a

pelación viene de la voz latina "appellatio", que signi. 

fica reclama.cióni etimol69icamente ea insuficiente para 

el concepto objeto de este estudio. 

ºEl remedio ordinario mediante el cual el vencido

en una instancia reclama para que un superior en grado

revoque o reforme la sentencia definitiva, la sentencia 
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interlocutoria que ha decidido articulo o causa, grava-

men irreparable". ( 26) 

Sin tratar de proftmdizar, dicha definición, no- -

es de aceptarse porque en ella se confunden dos térm.i,. -

nos; recurso y remedio procesales, en virtud de que loa 

remedios procesales son tramitados por el órgano que --

dictó la resolución, en con trapos i.ción del recurso de -

apelación propiamente dicho que se substancia ante un -

6r9ano superior. 

ºEs el recurso concedido a un litigante que ha su-

frido pÓr la sentencia do un juez inferior, para recla-

mar de ello y ohtencr su revocaei6n pur el juez su¡.ie- -

rior". (27) 

Como se puede apreciar, de esta definición únicll -

mente so toman en cuenta las sentencias definitivas, oJ. 

vidándose de que existen autos e interlocutorias dicta-

(26) Jofre Tomas: Manual de Proceso: T. IV: pág. 213. 

(27) J. Conture Eduardo; Fundamentos de Derecho Proc.e, -
sal civil: pág. 213. 
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das en la secuela del procedimiento, causantes de grav! 

menes no reparables por una sentencia. 

"Es el medio que permite a los litigantes llevar -

al tribunal de segundo grado una resolución estimada i!L 

justa, para que la modifique o revoque según el caim". -

(28) 

El articulo 1336 del C6digo de Comercio vigente, -

estipula: "Se llamo apc1 :id6n el recurao que se interpg 

ne para que el tribunal superior confirme, reforme o r~ 

voque la sentencia del inferior". 

De la leclura al artículo que anlocede, se inflere 

la confusión de la Ley entre los resultados de hecho 

del recurso con la finalidad funcional del m~smo, ya 

que la persona que interpone el recurso nunca pretende-

con ello la confirmación del auto o sentencia recurri -

dos. 

De lo anteriormente expuesto se desprende que, las 

(28) Alsina Hugo; Tratado Teórico Práctico de Derecho -
Procesal civil y Comercial; Pág. 249. 
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principales caracter!sticas del recurso de apelación --

son: 

l.- Por medio de el se pasa a la segunda inatancia 

2.- Procede la apelación cuando la resolución cau-

sa agravio irreparable. 

3.- Que dichos agravios sean a las partes. 

4.- Conoce de el un órgano jurisdiccional superior 

s.- Que dicho órgano jurisdiccional lo revoque o -

modifique cuando proceda. 

Con las notds sobrcsalicnleG del recurso de apela

ción así como de sus princ.i.pales características se ob

tiene el siguiente concepto: 

El Recurso de Apelación ei:; ol medio que la Ley con 

cede a las partea agraviauas por una resolución judi- -

cial, para que un órgano superior en grado la modifique 

o revoque. 
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C A P I T U L O III 

e o M p E T E N e I A D E L o s T R I B .ll 

N A L E S U N I T A R I O S D E e I R e u I-

T O. 

SUMARIO. 

11.-Competencia y Jurisdicción. 12.-Competencia -
por Territorio. 13.-Competencia por cuantía. 14,-Compe
tencia por Grado. 15,-Competencia por Materia, 16.-Fun
damento Legal. 

11 COMPETENCIA y JURISDICCION.- Al iniciar el esty 

dio de la competencia de los Tribunales Unitarios de --

Circuito, es preciso determinar los conceptos de campe-

tencia y jurisdicción, ~on el objeto de evitar la conf~ 

sión que pueda surgir entre ambos. 

Prieto castro define el concepto de jurisdicción:-

"como una función con la que el Estado por medio de loa 

6r9anos especialmente instituidos, realiza su deber y -
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su derecho de dirigir el proceso y de hacer que se cum

pla el fin de protección jurídica del mismo, aplicando

las normas de derecho objetivo a los casos suscitados -

por el ejercicio de una acción". (29) 

La jurisdicción también ha sido definida como la -

actividad del Estado encaminada a la actuación del der~ 

cho objetivo mediante la aplicación de la norma general 

al caso concreto. 

Hugo Alaina establece: "Los jueces deben establ~ -

cer su jurisdicción en la medida de su competencia, en

tre los conccploa de jurisrliccínn y compot:encia existe

una d.i..te.1.(!m..:.Lcu la Ju.cisc1i1,,,;1;iÓ11 <w la pOLl."atad do admi

nistrar la justicia. y la competencia fija los límites

dentro de los cuales el juez puede ejercer aquella f~ -

cultad". (30) 

De ahí que pueda definirse la competencia como la-

(29) Prieto castro: Derecho Procesal Civil; T.I pág. 115 

(30) Alsina Hugo; Opus Cit.; pág. 583. 
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aptitud del juez para ejercer su jurisdicci.6n en un ca-

so determinado. 

Manreaa opina que: "la competencia es la facultad-

de conocer de determinados negocios". (31) 

"Llámese competencia al límite de la juriadicci6n. 

Esa limitación sur.ge de la necesidad de hacer posible -

qt1e un sólo hombre resuelva todas las controversias en-

un Estado determinado", (32) 

De lo dicho con anterioridad vemos que jurisdic- -

ci6n y competencia no son conceptos sinónimos, sino, --

por el conlrario, la diferencia entre ellos reside en -

que la jurisdicción ea el poder qu,e corresponde al juez 

en conjunto, mientras que la competencia es la raedi.da -

de ese poder. 

12 COMPETENCIA POR TERRITORIO.- Se deriva de la -

(31) Manresa y Navarro José Ma.i Comentarios a la Ley -
de Enjuiciamiento civil: T. I; pág. 224. 

(32) Becerra Bautista José; Introducción al Estudio 
del Derecho Procesal Civil: pág. 39. 
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división territorial del Estado para que los asuntos ea 

distribuyan entre los jueces de acuerdo con la asigt\A -

ci6n hecha de una porción a cada juzgado. 

13 COMPETENCIA POR CUANTIA.- Dentro de la misma -

materia, hay población cuyo ndinero exige una diviai6n -

de trabajo asignado a unos jueces, negocios de Menor- -

Cuantia y a otros, negocios en que se versan interesea

más cuantiosos. 

14 COMPETENCIA POR GRADO. - Normalmente se eatabl~ 

ce una jerarqu!a entre los jueces para que loa de pr.i. -

mer grado resuelvan los problemas interviniendo direct.A 

mente en las diligencias que se practican y como eato -

supone un mayor trabajo, otros jueces jertrquicamente -

superiores estudian las resoluciones de loa inferiores, 

tomando como base consideraciones de tipo jur!dico que

les permiten ver los problemas con mayor detalle y cal

ma, a fin de corregir los errores en que pudieran incu

rrir los jueces de primer grado. 

15 COMPETENCIA POR MATERIA. - La limi taci6n ª· la -



44 

jurisdicción del juez por razón de materia, es necea.A -

ria, debido a la variedad de conocimientos que suponen

las distintas ramas del derecho. 

16 FUNDAMENTO LEGAL,- "Tribunales de Circuito.- -

Fueron organizados por la Ley de 20 de Mayo de 1826, r.a. 

fundida.en la de 22 de Mayo de 1834, según la cual en -

sus art!culos 8, 9 y 10 eran Colegiados dichos Tribuna

les, formándose de un juez letrado y dos asociados: pe

ro la Ley de 30 de Enero de 1857, previno que dichos -

Tribunales fuesen Unitarios con el mismo n6.mero de S.J.1 -

plentes que los Juzgados de Distrito. Los Tribunales de 

Circuito y Distrito han tenido varias vicitudes siguien 

do la marcha de nuestros cambios políticos". (33) 

De la Constitución Pol!tica de los Estados .Unidos

Mexicanos: capitulo IV: DEL PODER JUDICIAL¡ articulo 94 

se desprende la competencia de los Tribunales Unitarios 

de Circuito, para conocer en materia de apelación. 

(33) Pallares Jacinto¡ El Poder Judiciali pág. 526. 
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Ahora bien. la Ley Orgánica del Poder Judicial de

la Federación, establece en su articulo 36, fracción I, 

que los tribunales de Circuito conocerán: "De la trami

tación y fallo de apelación, cuando proceda este recur

so. de los asuntos sujetos en primera instancia a loa -

juzgados de Distrito 11
• 

La propia codificación cita, en el articulo 71 que 

el Territorio de la Repdblica queda dividido en ocho -

Circuitos en Materia de Apelación. El articulo 72 nos -

dice como van ha estar distribuidos estos, a saber: El

Primer Circuito de Apelaci6n, con dos tribunales unita

rios residentes en el Distrito Federal¡ El Segundo cir

cuito de Apelación con un tribunal residente en Toluca: 

el Tercer Circuito de Apelación, cuyo tribunal unitario 

residirá en Guadalajara: El cuarto circuito de Apel.il -

ción, con su tribunal unitario residente en Monterrey;

El Quinto Circuito de Apelación cuyo tribunal unitario

residirá en Hermosillo; El Sexto circuito de Apelaci6n

con su tribunal unitario residente en Puebla; el S'pti

mo Circuito de Apelación cuyo tribunal unitario se en -

cóntrara en Mérida: y, El OctaV\) Circuito de Apelación-
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cuyo tribunal unitario residirá en Torre6n. 
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C A P I T U L O IV 

J U I C I O S F E D E R A L E S. 

SUMARIO. 

1 7.-competencia Concurrente. 1 8.-Art!culo 43 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

17 COMPETENCIA CONCURRENTE. - El artículo ). 04 de --

la constitución Politica establece; "Corresponde a los -

Tribunales de la Federación conocer: 1.- De todas las --

controversias del orden civil o criminal que se susciten 

sobre el cwnplimiento y aplicación de leyes federales o-

de los tratados internacionales celebrados por el Estado 

Mexicano. cuando dichas controversias sólo afectan inte-

reses particulares, podrán conocer también de ellas, a -

elección del actor, loa jueces y tribunales dFl orden c~ 

mún de los Estados, y del Distrito Federal. ••••• ". 

"Esta posibilidad de elección, E>S en la práctica, -
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muy relativa porque por regla general, el particular li

tigante actor, acude a los tribunales del orden común y

no a los jueces de Distrito de carácter federal. La r! -

z6n de ello es que, sin existir un fundamento legal, los 

juzgados de Distrito Pntorpecen d despacho de este tipo 

de asuntos y, soto vece "sugieren o aconsejan" a los li

tigantes, que no se presentPn este tipo de asuntos ante

los referido:, juzgados de Di1'1trito, recomendando que - -

sean llevadou ante los tribunales comunes, pues los juz

gaclm, de Dh:td to "~dcmprc U(!nen muchci trabajo". EstH -

es una de tantas prácticas viciosas de nuestros sistemas 

judiciales q\1e no tienen ninguna justificación legal. 

La llam<:1cfo juru,cliC'ei611 eoneurrentc nos da baso pa

ra mencionar otra razón de conveniencia, no obstante la

actitud de los juzgados de Distrito, para en muchos e~ -

sos entablar las acciones privadas en que deba ftplicarse 

leyes federales, ante dichos juzgados d~ Distrito, Fund~ 

mentalmente en provincia, los tribunales del orden común 

suelen estar más expuestos a las presiones, influ~ncias

y consignas de los funcionarios de los gobiernos locale1 

Los jueces de Distrito, por regla general, o al menos -

asi desearnos que sea, no están supeditados a las autori-
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dades políticas locales y cuentan con mi'is autonomía y --

con mayor independencin para el desempeno de sus cometí-

dos. De lo anterior podemos deducir que, en muchos casos 

cuando es necesario entablar alguna acción en contra de-

alguna pers.ona poderosa políticamente, relacionada con -

los circuln~ pol 1ticm" o guh .. rnñmentalf'i:; loC'ále!l, parPcr• 

más conveniente o, al menos desvPntajoso, el llevar este 

asunto ante los tribunales federales, es decir, ante los 

jueces de Distrito, por las razonN1 ya apuntadas". ("'4) 

La manifestación del articulo citado al • stipular -

que: corresponde a los tribunales federales conocer de -

leyes federales; no quiere decir que cuando se trate dP-

aplicar judicialmente una ley federal, allí dobc interv.Q_ 

nir el tribunal federal; sino por el contrario, estable-

ce una diferencia para el caso en que con jurisdicción q 

riginaria y exclusiva conoce de ciertos negocios como: -

los de derecho marítimo, en los que la Federación s~a --

(34) G6mes Lara cipriano: Teoría General del Proceso: -
pá9. 295. 
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parte, los que se suscitan entre dos o más Estados de la

Federación, o un Estado y la Federación, rtcétera; y, el

caso en que con la jurisdicción concurrente con la de 

los Estados conocen do la aplicación de las leyes federa

les. 

1-~l conocimiento de lor: primeros no puede ser en vir

tud d~l texto constit:ucional, sino <:'Xcluaivo dfJl poder -

federal de~de que se origina la controversia, pues no pu

diendo nu1Jca loH Es tadm1, ni 1':9 is lar, ni ejercer j uri!!. -

dicción 11i.11 ítimd, diplomtilica, ot<:éteru, es evidente que

nuestra Carta Magna fue consecuente con los principios -

del sistema federal, al establecer que sólo los tribun! -

leh feu<'t,ileh cnnol·t:rfan de era. linaje d<:! controversias. 

No sucede asi en el caso general de aplicación de l.!_ 

yes federales, pues no hay inconveniente, y antes si una

necesidad absoluta, porque desaparecería la soberania de

los Estados desde el momento en que la Federación por me

dio de sus tribunales tuviera derecho de avocarse Pl con~ 

cimiento de todo negocio en que se debe de aplicar una -

ley federal, o si no se menoscababa esa soberanía, a lo -

menos se daría lugar a procedimientos judiciales irregul~ 

res, complicados y poco favorables a la buena armonía en-
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tre la administración federal y la particular de los EstA 

dos. 

18 ARTICULO 43 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDI- -

CIAL DE LA FEDERACION.- como quedo asentado en el capitu

lo anterior, los Tribunales de circuito conocerán: de la -

tramitación y fallo de apelación, cuando proceda este r~ -

curso, de los asuntos sujetos en primera instancia a los -

juzgados de Distritor y, el artículo 43 de la codificación 

invocada, estipula en ~~e tipo de asuntos ser~n competen -

tes los mencionados juzgados de Distrito para conocer, a -

saber: 

"I.- De las controversias del orden civil que se su.! 

citen entre particulares con motivo de la aplicación de l~ 

yes federales, cuando el actor elija la jurisdicción fede

ral, en los t~rminos del articulo 104, fracción I de la -

Constitución: 

Ir.- De los juicios que afecten bienes de propiedad

nacional: 

III.- De los juicios que se susciten entre una enti

dad federativa y uno o más vecinos de otra, siempre que al 

guha de las partes contendientes esté bajo la jurisdicción 
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del juez: 

IV.- De los asuntos civiles concernientes a miembros-

del cuerpo diplomático y consular: 

v.- De las diligencias de jurisdicción voluntaria que 

se promuevan en materia federal: 

VI. - De lns controvendas en qlle la Federación fUere-

parte, salvo lo dispuesto en la fracción IV del artículo -

11 de esta Ley, en cuyo caso ol juoz de autos, de oficio o 

a petición fundada de cualquiera de las partea, enviará el 

expedient r· íll Pleno ele la corte; 

VII.- De los amparos que se promuevan contra resol~ -

ciones del orden civil, en los casos a que se refiere el -

artículo 101, frdcción v11, de la Conslituci6n Federal. 

VIII.- De todos los demás asuntos de la com~tencia -

de los juzgados de Distrito, conforme a la ley, y que no -

estén enumerados en los dos articulas que preceden". (35) 

' (35) Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Ar-
ticulo 43. 
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CAPITULO V 

P A R T E S E N L A A P E L A C I O N. 

SUMARIO. 

19.-Concepto de Pnrte. noct:r.ina Clásica. 20.-Doctr! 
nan Modernns. Partes en Sentido Substancial o Material y 
Partes en el Sentido Formal. 21. -concepto de Parte. Eje
cutorias a~ la 11. Supl'.(Jllla Cort.<: de Justícin de la Nación 
22.-Capacidad para ser Parte. 23.-Litisconsorcio • 

• 9 CONCEP'lú DE P/\T~'l'E. roC'l'IU Nf. C'LASI CA. - f 5 de su. 

ma importancia la determinación de parte rn el julciot -

ya que a las partes se refiere el recurso de apelaciOn. 

El proceso ha sido definido como un conjunto de ac-

tost realizados por los sujetos procesales -demandante-, 

demandado y juez- coordinados entre sI y que se van suc~ 

diendo en un cierto orden lógico desde su inicio hasta -

la decisión judicial. 

Estos sujetos no estan situados ni ocupan el mismo-
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plano, pues es obvio, que el lugar del juez es relevante 

en relación a las otras dos partes1 el juez no contiende 

ni toma partido y entra sólo en el proceso para el eXA -

men imparcial de la litis. Ahora bien, al juez, actor y

demandado se les considera como sujetos necesarios y - -

principales, mientras que a ot~oR, en el caso dr la i~ -

tervención de terceros, se dice que son secundarios o a2 

casorios. 

Un litigio supone necesariamente dos oujetos proce-

salcr., uno frente il otr·o, toda vez que en el mir.mo rxis 

te un conflicto de intereses. 

El articulo 1337 del Código de comercio se refiere

ª que pueden apelar de una sontencia: el 1 i tiganl(;: o el

vencedorr cada uno de ellos toma el nombre de parte, y -

esta idea surge de la misma demanda, y por lo tanto, el

concepto de.parte no debe buscarse fuera del proceso ni

mucho menos en la relación substancial que es materia de 

la litis, pues puede suceder que en una relación jur!di

ca substancial haya sujetos que no esten en el juicio, o 

bien, se deduzca un derecho substancial por una persona

º frente a un sujeto que no es titular de es~ derecho. 

Sin embargo, teniendo este tema repercusiones prác-
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ticas sumamente interesantes, se hace necesario recorrer 

la doctrina, tanto la antigua como la moderna, para el .!!... 

fecto de constituir un concepto de parte que aspire a --

ser válido. 

Ya en el Derecho Romano al demandante se le denomi-

naba actor y al demandado reo, en la actualidad diversas 
"' 

legislaciones conservan la mi~ma terminología, también -

se le llama sujeto activo al que demanda y sujeto pasivo 

al demtrndado. 

"Se conoce con el nombre de partes de las relaci.Q-

nea jurídicas los elementos subjetivos de los mismos, o-

sea, ñquf.1 ser o seres de 101> cuales se predica la facuJ:. 

tad y obligación que aparece concretada en la relación -

de derecho". (36) 

o. Joaquin Escriche, en su diccionario, manifiesta: 

"Es parte cualquiera de los litigantes, sea el demandan-

te o el demandado. Mostrarse parte es, presentar una pe~ 

(36) Diccionario de Derecho Privado: T. II1 pág. 339. 
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sona pedimiento al tribunal para que se le entregue el -

expediente, y pedir en su vista lo que le convenga". (37) 

Caravantes expresa: "Por litigante se en tienden las 

personas interesadas que controvierten sus respectivos -

derechos ante la autoridad judicial. Tales son: Pl deman 

dante o actor llamado as! ab-agendo, que es el quP. proPQ 

ne la acción y provoca el juicio reclamando de otro un -

derecho¡ en loa juicios criminales se le llama quer~llan 

te o acusador, el demandado o reo, dicho ns! a ra, quP • 

es la persona provocada a juicio por el actor y contra -

quien se reclama la satisfacción de un derecho o el cum-

plimienlo de una obligación; en el juicio cjrculivo, y 

el tt-rcei: opos.i.lot, que a Vt:t.:t::1:1 1>e prese11Lc1 a juicio i ., 

es la persona que reclama un derecho sobre el mismo obj~ 

to de la acción entablada por el demandante alegando pr~ 

ferencia en el". ( 38) 

(37) EscrichP Joaquin: Diccionario Razonado de L gisl~ -
ción y Jurisprudenciar T. IV. 

(38) Caravantes Jos6 de Vicente; Opus Cit.1 pág. 339. 
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Según se desprende de algunos de los conceptos ver-

tidos con anterioridad, únicamente, al demandante se le-

califica como actor. El maestro de Pina sobre el partic~ 

las expresa 1 "Esta calificación empleada exclusivamente-

para el demandante, no es desde luego, correcta, porque, 

es verdad, tan actor os demandado como el demandante, --

salvo que uno u otro se coloque en situación de rebcld!n 

en cuyo caso el que adopte esta posición seguirá siendo-

parte, pero no actor, desde el momento en que deje de as. 

tuar". (39) 

Nosotros no estamos de acuerdo con lo sustentado --

por tan insigne procesalista, puc;s para llegar a estas -

conclusiones toma como base que el proceso ha sido consi 

derado 1m drama teatral visto desde fuera; esto, eviden-

temente es un grave error, puesto que el proceso para su 

estudio, no puede manejarse a larga distancia, siendo in, 

dispensable penetrar a fontlo, para obtener conceptos ve~ 

(39) Revista de la Facultad de Derecho de México; T.XIII 
pág. 403. 
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daderamente cientificos. 

Por otro lado, la calificación a que se ha hecho mé

rito nos viene desde los tiempos más remotos y en todas

las legislaciones del mundo ha tenido un arraigo mani- -

fiesta, por tanto, seria sumamente dificil cambiarla, a

demás, si fuera verdad que el actor desde el momento en

que deje de actuar en virtud de una rebeldía ya no tiene 

tal carácter, tendriamos que aceptar que el mencionado ~ 

actor de el drama tea tra 1, es un descanso de la obra - -

mientras está en el camerino esperando para entrar nueva. 

mente a escena deja de ser actor, cuestión que resulta -

inverosímil. 

Las definiciones dejadas asentadas en párrafos pre

cedentes, pertenecen a la doctrina tradicional del con -

cepto de parte, ya que se fundan, asimismo en la Teoria

Clásica del concepto de acción, considerada ésta como: -

"El acto jurídico mediante el cual una persona afirma S.2, 

lemnemente su derecho, a fin de que sea reconocido o re~ 

lizado en justicia, o que eo igual, el derecho de perse-
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guir en júicio lo que nos es debido Sf'gún la definición-

de Celao (jus persequendi indicio quod sibi clrbetur) 11
• -

(40) 

La doctrina clásica, identifica el concepto de par-

te con el titular tle la relación substancial, esto es, -

quien ejerce el derecho substantivo material. F.sta tc2 -

ría, no es exncta, ya que no siempre la calidad de parte 

corresponde al titular de la relación jur!dica de fondo. 

El fl.llHlanwnto d<· la acción consti tuyc la pretenci6n 

jurídica (esto es en virtud de que el concepto de der~ -

chos, se ha substituido por el de intereses en confli_g -

tos y por el de la aplicación dti la ley al caso concr~ -

to) y aquella, podrá resultar acogida favorablemente o -

no en la sentencia, según que nuestra pretensión este 

protegida por una norma de derecho, mientras tanto, 

quien la ejercita, asume la calidad de parte actora en -

el proceso frente al demandado, sujeto pasivo de la ª9. -

ci6n. 

(40) RUIZ v. ARAUGIO: Las Acciones i':n :-,1 Derecho Privado 
Romano; p6g. 11. 
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Esta tesis parece fascinante por su claridad, siem

pre ser6n partes los titulares de la relación jurídica -

substancial, pero como dectamos en p'rrafos anteriores -

esta teoria tiene una falla. por ejemplo· cuando se d~ -

manda la nulidad de actuaciones procesales. es evidente

quc la relación juridica que ellcontramoa no ea a(, f"ñ 

rácter material. Igualmente, cuando se demanda la inexi,l! 

tencifl de \In acto juridiro, tampoco encontramos una rel!l 

ci6n juri.dica substancial. sino por el contrario, avilre· 

ce una relación j\n:fdic- ···.cramcnte proct:sal. que st> ini .. 

cia con la demanda. De lo anterior diremos que el der~ -

cho procesal no sólo tiene corno fin actualizar normas -

substantivas, sino tambi611 normas procesales. 

20 DOCTRINAS MODERNAS. PARTES EN SENTIDO SUBSTAli -

CIAL O MATERIAL Y PARTES EN SENTIDO FORMAL.- A pesar del 

desarrollo de la ciencia procesal. la doctrina aOn no se 

ha puesto de acuerdo sobre los elementos que se han de -

tener en cuenta para que una persona pueda ser consider~ 

da parte en un proceso. 

Una tesis. cuyo m6ximo expositor es Carnelutti di!! 

tingue entre el sujeto de la litis y el sujeto de la ac-
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ción. El proceso se hace respecto del sujeto de la litis 

pero con la intervención del sujeto de la acción. 

La acción de acuerdo con esta teoría es el ejerc! -

cio de una función procesal que consta de dos elementos: 

la voluntad y el interés. Entonces se dice: mientras que 

el interés determina la posición del sujeto de la litis

(parte en sentido material substancial, representado), -

al suj'eto del proceso o de la acción corresponde la e~ -

presión de volunLnd, es simple, pero cuando se trata de

pcrsonar-; dislintai; c>l r;uje>to es complPjci. En el caso del 

menor de edad, debe actuar el que ejerce la patria pote!!_ 

tad o el tutor: en juicio instaurado por un menor de ~ -

dad cm contr,1 d·· X, <'1 intnréri scrtl del menor y l>rtP el

sujeto de la l i Lis, y ll:l vulun Lacl, la llene r l Li lulai -

que es el sujeto de la acción porque es quien actuará en 

el juicio. 

Podemos encontrar en un juicio que la voluntad coig 

cida con el interés, este será el caso de un mayor de e

dad que instaura la demanda por su propio derecho y en -

estas circunstancias estaremos en presencia de un sujeto 

simple. 
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Todavía cabe considerar, dentro de esta doctrina --

que el interés correspondiente al sujeto de la litis se-

identifica con la capacidad de goce, y la voluntad que -

pertenece al sujeto de la acción, se identifica con la -

capacidad de ejercicio. 

Chiovcnda, establece que: "es parte aquél que pide 

de propio nombre (o en cuyo nombre se pide) la actuación 

de unl'I vol untad de la ley, y aquél frente al que es pr!d1 

do". (41) 

En consecuencia la calidad de parte, la pone aquél-

qu iE'n comn actor o dcmnnc'l<\do solicita protección de unn 

decir, serán partes quienes sean sujetos de la litis, y, 

obviamente, de acuerdo con esta doctrina pueden ser par-

tes tanto las personas físicas como las personas morales 

los entes susceptibles de adquirir o contraer drrechos y 

obligaciones. 

(41) Chiovenda José: Principios de Derecho Procesal C! -
vil1 T. lI: pág. 284. 
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Esta· doctrina, es segón diversos autores, la más -

aceptable, aunque con ciertas variantes al dar su defini 

ción de parte. 

J\si tenemos al profesor Hugo Alsina que nos dice· 

•en todo proceso intervienen dos partes una que preten

de en nombre propio o en cuyo nombre se pretende la ag_ -

tua.d6n de una norma lt>gal. por lo cual se le llnma actg, 

ra, y otra fronte n la cual esa actuación es exigida 

por lo quf" oc l~ llama demandada". (42) 

Es de advertirse: en las definiciones anteriores se 

esl<1hlec<: una separación entre el que pide, y aquel por

qui~n se pidP- la actuación de la voluntad de la ley. y -

como consecuencia de ello, es por lo que la misma doctr! 

na admite una distinción entre parte en sentido formal o 

procesal, toda vez que interviene en el proceso realizan 

do actos procesales y parte en el sentido substancial o

material vinculada con la relación substantiva. 

{42) Alsina Rugo: Opus Cit. 471. 
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En el articulo 29 del Código de ProcedimiPntos ci

viles para el Distrito Federal, encontramos la fundamrQ 

tal coincidencia de parte en sentido procesal con la -

parte en sentido material, ya que dicho precepto legal

establece: 

"Ninguna acción puede ejercitarse fino por - - - -

aquel a quien compete o por su representante legitimo", 

al decir: por aquel a quien compete, se refiere a la 

parte en sentido subatandal: o por su reprerH.'nt.i"!nh, lf.. 

gitimo, hace alusión a la parte en sentido procesal fo~ 

mal. 

R. Goldschmidt, expone: "t:n todo pruct;:su civLL, -

han de intervenir dos partes¡ no se concibe una demanda 

contra si mismo, ni siquiera en calidad de repreFentan

te de otra persona. se llama actor al que solicita la -

tutela jurídica (is qui rem indicium dedncet) y demand~ 

do aquel contra quien se pide (is contra quem res in i~ 

dicium deducitur). No es preciso que las partes sean n! 

cesariamente los sujetos del derecho o de la obligación 

controvertidos. El concepto de parte es, por consiguien 
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te de cadcter formal". (43) 

Por su parte el maestro Rafael de Pina, nos da una 

aportación valiosa sobre el toma· "Un concepto '"Claro y-

sencillo de parte puede formularse diciendo que lo es -

la persona que defiende en el proceso un inter~s propio. 

No es parte quien esta en el proceso por consideraciQ -

nes o motivos ajenos a su propio interés particular. 

Este concepto establece una distinción precisa en-

tre sujeto procesal y parte. I.as partes son su je tos pr2 

cesales, pero no todos los sujetos procesales son pa~ --

tes. El concepto de sujeto procesal, es por tanto. m's-

amplio que el de parte. 

El juez y el ~1nlsterio pdhlico son sujetos proce-

sales pero no son partes. 

Partes son en suma los sujetos parciales de la --

relación jurídica procesal". (44) 

21 CONCEPTO DE PARTE. EJECUTORIA DE LA H. SUPREMA-

(43) Goldschmidt Roberto· Derecho Procesal Civil· P~g. -
161. 

(44) De Pina Rafael: Principios de Derecho Procesal C1 -
vil: p'g. 48. 
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CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION.- Por último, dentro de -

este tema debernos hacer menci6n que la H. Suprema corte-

de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que se trane-

cribe a continuación nos da un concepto de parte estric-

tamente procesal; es decir, con abstracción de toda ref~ 

rencia substancial. 

11 PARTE EN EJ, JUICIO. CONCRPTO DE. - como parte debe-

entenderse a los que tienen facultad para intervenir en-

un procedimiento, en la discusión de los derechos cont·r2 

vertidos judjcialmcnlc; P~ docir, el carácter de parte · 

depende de la posibilidad de hacerse oir por el juez de-

la causa, con motivo de los derechos controvertidos y no 

de la relación indirecta que CLl<tlqufora persona. pu<:da tp 

ner a virtud de algunas diligencias procesales, ni menos 

por determinaciones dictadas en el proceso originado en-

tre distintas personas y por causas a las que son aje- -

nas, como sucede trat6ndose de loa adjudicatorioa en re-

mate, o adquirentes en enajenaciones de carActer judi- -

cial 11
• (45) 

(45) Semanario Judicial de la Federación; T. LXI; pág. -
1785. 
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23 CAPACIDAD PARA SER PARTE.- Al entablarse una d!! 

demanda, los sujetos de la relación jurídica se indivi -

dualizan, el que se postula como actor afirma ser el ti-

tular de la acción, esta determinac±ón por razones ob- -

vias no se pueden dejar a su entero arbitrio. 

Se hace i ndi.sf)(rnsable recurrir a la Ley para poder-

determinar quienes pueden ae:r loa titularos de dicha re-

laci6n jurídica, que sujetos están legitimados o tienen-

calidad para actuar, a ésto, es a lo que W. Kisch llama-

legit irnnt.io adc<.1u1rnm, dt-finicndo cista fit.Jura corno: "La -

facultad en virtud de la cual una acción o un derecho --

puede ser ejercitado por o en contra de una persona en -

nombre propio fac1Jltad de llevar, gesti.onar o conducir -

el proceso, activa para aquel que puede perseguir judi -

cialmente el derecho, y pasiva para aquel contra el cual 

éste se ha de hacer valer". (46) 

Establece además que esta institución no pertenece-

al derecho procesal, sino al derecho civil y de ahi, su-

(46) Kisch w.: Elementos de Derecho Procesal Civil: pá9. 
122. 
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gran diferencia con la capacidad procesal, en cambio, si 

una persona con plena capacidad procesal reclama un der.!, 

cho que no le pertenece, obviamente le está faltando la-

legitimación en la causa. 

Para ser parte en el proceso, y como consecuencia,-

para poder interponer el recurso de apelación, es necesA 

rio gozar de capacidad juridica. As! las personas fis! -

cae o morales que tengan dicha capacidad podrán ser suj~ 

tos de la relación jurfdl~a procesal. 

El articulo 22 del Código Civil para el Distrito F! 

deral pret>r·dbe: "La capacidad jurídica de las personas-· 

físicas se adquiere por el nacimiento y se pit:rde por la 

muerte: pero desde el momento en que el individuo es con 

cebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene 

por nacido para los efectos declarados en elEresente c6-

digo". Debemos agregar a esta última parte "con la cond!. 

ci6n de que nazca viable", (47) pues de lo contrario, el 

(47) Código civil para el Distrito Federal: articulo 337 
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juicio que se haya instaurado no tendrá trascendencia, -

en estas circunstancias la sentencia dictada no surtirá

sus efectos legales correspondientes. 

A su vez el artículo 25 de la Ley mencionada, expr& 

sa: "Son personas morales: 

I.- La nación, los Estados y los municipios: 

!I.- Las demás corporaciones de carácter público r~ 

conocidas por la leyt 

III.- Las sociedades civiles o mercantiles; 

JV .- I..os sindicntos, lan asociaciones profesionales 

y las demás a que se refiere la fracción XVI del articu

lo 123 ae la Constitución federal; 

V.- Lüs sociedades cooperativao y mutualistas y 

VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas -

que se propongan fines políticos, científicos, artísti -

coa, de recreo o cualquiera otro fin lícito. siempre que 

no fueren desconocidas por la ley". 

La capacidad jurídica, se divide en capacidad de g.Q 

ce y de ejercicio, la primera presupone una situación de 

existencia, es la aptitud jurídica para ser sujeto de ~ 



71 

rechos y obligaciones¡ la segunda presupone una capaci -

dad de entender y querer, es la aptitud jurídica para e

jercitarlos o hacerlos valer y asumir obligaciones. Fun

damentalmente, la capacidad de goce es la llevada al pr2 

ceso, la capacidad para ser sujeto de la relación juridi 

ca procesal. 

como se indicó antes, el concebido aunque no nacido 

posee capacidad para ser parte, y ésto, en razón de que

tiene capacidad de gose. Por las personas moralc!l ínter-

vienen sus reprcsentant~~ legales, resultando ~n est~s -

situaciones la diferencia entre la parte en sentido matP 

rial y parte ~n sentido formal. 

En el caso de las pernonas morales, la capacic111d pª" 

ra ser parte se mantiene latente aún cuando fe disuelvan 

no devienen en incapaces, es decir, no pierde su capaci

dad jurídica, pues la ley establece que la conservarán -

hasta en tanto no se liquiden. (48) 

La capacidad de ser parte dq la persona moral, sólo 

(48) Ley General de Sociedades Mercantiles; artículo 244 
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implica que es parte la misma persona moral y no las pe~ 

sonaa físicas que la integran, ello rncuentra ru justifi 

caci6n porque la sentencia que se pronuncie 'n contra de 

la persona jurídica sólo afectará a ésta, y no a sus - -

miembros en particular, a menos, de que también hayan s~ 

do demondados conjuntamente. (49) 

Las aF.ociaciones en participación no tienen person~ 

lidad jurídica, ni razón o denominación sc96n reza el a~ 

tículo 25J de la Ley General da sociedades Mercantiloe,-

en consecuencia, como tales, son incapaces para ser par-

te y en caso de demanda, asociante y asociados vendrán -

a juicio, actuando en litisc.:onsorcio activo o pasivo pr2_ 

moviendo por separado, según el caso. 

23 LITISCONSORCIO.- Normalmente la relación juri-
. 

dica procesal se pone en movimiento con la integración-

de tres sujetos, órgano jurisdiccional, actor y demanda 

do. Pero en ocasiones, aquella se desarrolla con la prJ! 

(49) Opus cit.: articulo 24. 
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sencia de más personas: cuando ésto sucede se dice que -

en el proceso existe una pluralidad de partes orlginanqQ 

se la institución denominada Litisconsorcio, la cual en

focaremos al recurso de apelación a efectos de ampliar y 

aclarar más a~n quienes pueden ser los recurrentes. 

Esta figura jurídica que aparece en el proceso y 

que en la relaci6n procesal se desenvuelve con varios SJ.l. 

jetos procesales puede ser de tres diversas manerast 

al.- Cuando varios actores deducen sus acciones con 

tra un sólo demandado y durante el juicio resultan afec

tados en sus intereses por una resolución judicial y ªPA 

lan contra ella, estamos en presencia de un litisconsor

cio activo {pluralidad de actores apelantes). 

b).- cuando un actor ejercita su acción en contra -

de varios demandados y durante el juicio resulta afecta

do en sus intereses por una resolución judicial y apela

contra ella, da lugar a un litisconsorcio pasivo (plura

lidad de demandados apelados). 

e).- cuando varios actores ejercitan su acci6n con

tra varios demandados y durante el juicio resultan afec

tados en sus intereses por una resoluci6n judicial y ap~ 
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lan contra ella, surge lo que se denomina litisconsorcio 

mixto o reciproco (pluralidad de actores y de.mandados). 

El procesalista italiano Chiovenda, sobre esta ins-

tituci6n nos informa: "Llámese litisconsorcio la presen-

cia en el rnisll\o procedimien tn de varias personas en la -

posición de actores (litisconsorcio activo) o demandados 

(litisconsorcio pasivo), o de actores de un lado y demqn 

dados del olru (lit.J.s1.:011tlorcio mixto)", (50) 

"Existe, pués, litisconsorcio cuando en una rela- -

ción procesal se tienen varias partes, es decir, un ~ -

tor y varios dc!uandúilo;;; o h1.1;Ju, v<11 wi; <lct.oces y un de-

mandado; o bien varios demandados". (51) 

"En el caso de que varias personas actúen an la po-

sici6n de actores o que el actor litigue frente a varios 

demandados. los que ocupan una misma posición de actores 

(50) Chiovenda José: Opus Cit.: pág. 668. 

(51! Rocco Uqo: Teoria ~eneral del Proceso Civil; pág. -
374. 
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o que el actor litigue frente a varios demandados, los -

que ocupan una misma posición en el proceso se encuen- -

tran en el estado de litisconsorcio, del cual derivan di 

versas situaciones procesales que varían se96n las ci~ -

cunstancias. Puede haber así varios actores frente a un

demandado (litisconsorcio activo) o un actor frente a VA 

rios demandados (litisconsorcio pasivo) o varios actores 

frente a varios demandados ( li tisconsorcio mixto) ". ( 52) 

Ordinariamente, el litisconaorcio se forma al c2 

mienso del juicio mediante la acumulación subjetiva de -

acciones, pero también puede surgir una vez instaurado -

el proceso, ea decir, que en el tranacureo del pleito se 

agreguen otras partes a las originarias. 

El litisconsorcio que se inicia al comienzo del - -

pleito se le conoce en la doctrina con el nombre de li -

tisconsorcio originario o inicial, y el que surge duran

te el proceso se llama litieconaorcio sucesivo o aobrev! 

nido. 

(52) Alsin~ Hugo: Opus Cit.i pág. 563. 
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El fundamento de admitir el litisconsorcio dentro -

del derecho procesal, descansa en dos ideas, que son: 

la.- Principio de economía procesal, ya que varios

demandados pueden ser unidos y decididos en un s6lo pro

cedimiento, requeriendo un esfuerzo mucho menor para los 

suj~tos pro<·esales, que si fueran estudiados en procesos 

diversos. 

2a.- Evitar resoluciones judiciales que podían ser

contradictorias, substituyendo las fallas separadas de -

jueces divers0s por la dcsiclón de un sólo juez. 
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CA P I T U LO VI 

E F E C T O S O E V O L U T I V O y s u .s 
PENSIVO D E L A A P E L A C I O N. 

SUMARIO. 

24.-El Doble Grado. 25.-Efectos Devolutivo y Suspen 
sivo del Recurso de Apelación. 

24 EL DOBLE GRADO.- El fundamento de la instit..Y. --

ción no se encuentra, como lo fue durante algún tiempo,-

en la subordinación de un juez a otro, sino exclusivait1en 

te en el deseo de obtener una resolución más justa. 

La apelación, es simplemente el medio de pasar el -

juicio de un juez al magistrado, conservando en este do-

ble examen su unidad. 

La sentencia es única, y es la que se ha dictado en 

la apelación. 

El objeto del examen del juez de segundo grado no -
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es la sentencia de primer grado, sino directamente la r~ 

lación jurídica controvertida. Y cuando, en fin, la ape

lación esta resuelta, la sentencia de primer grado pier

de plenamente aquel valor potencial, por desaparecer la

posibilidad de que permanezca. 

25 EFECTOS DEVOLUTIVO Y SUSPENSIVO DEL RECURSO DE

APELACION. - Además de la apertura de un nuevo procedi- -

miento, dentro del mismo juicio en el que se dictó la r~ 

sol udóu o provi:.í.d<· impugnado, e fccto coman y normal de

todos loe recursos, en el de apelación se encuentran 2 -

tros dos {sin que ello quiera decir que sean los dos ex

cluülvos dt> l tt.:1,,uJ "" df' apel<l.:i6n) que interesa analizar 

con más detalle: el conocimiento del asunto por un nuevo 

órgano jurisdiccional superior inmediato del que resol -

vió y la suspensión de la ejecución y cumplimiento de di 

cha resolución. 

El primero es efecto constante del recurso de apelA 

ci6n, puesto que éste, por definición, da lugar ~ un nu~ 

vo examen del material del juicio por el superior inm~ -

diato, dentro de la jerarquía judicial, del juez A quo.

Si se concibe la jurisdicción como una facultad que ema-
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na de un poder soberano, y que este va transmitiendo o -

delegando sucesivamente en los órganos inferiores, se -

comprende el acto por el cual el órgano jurisdiccional -

deja de conocer de un asunto parn remitir dicho conoci -

miento a un órgano superior, sea considerado como devol.!! 

ción de la jurisdicción y en consecuencia este efecto se 

denomine efecto devolutivo. 

El efecto devolutivo se do siempre en todo recurso· 

de apelacióu plw1:1Lo w1e hnct> n·ít!tt!OCia rl uno m•I ri car ar 

teriatica del concepto mismo. A él alude el articulo - -

1338 cuando dice: "La apelación puede admi Urse en el e

fecto dt.>volutivo y en el suspensivo, o sólo en el prime

ro". (53) 

Además del efecto devolutivo, la admiai6n del recu~ 

so de apelación puede producir el efecto de que quede en 

suspenso la potestad del A quo para ejecutar o dar cum -

plimiento a lo que en la resolución impugnada se demanda 

(53) Código de comercio: Articulo 1338. 
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y, por consiguiente, la potestad para seguir conociendo

del juicio que ante el se desarrolla o desarrolló, éste

es el denominado efecto suspensivo de la apelación. 

A diferencia del efecto devolutivo el efecto suspe~ 

aivo no es constante y característico de todas las apel!_ 

ciones, sino sólo de algunas de ellas como se desprende

de la lectura del articulo 1330 anteriormente transcr! -

to y de la pailú final del articulo 1339. 

Ahora bien, entre el efecto devolutivo y suspensivo 

no hay incompatibilidad alguna, puesto que no se trata -

de que uno t1anamita el coooclmienlo del asunto al supe

rior y otro no, sino que de la transmisión del conoci- -

miento al superior, efecto devolutivo constante, vaya a

compaftada o no de la suspensión de la potestad del juez

de primera instancia para seguir conociendo y ejecutar -

lo ordenado: efecto suspensivo eventual. 

El articulo 1339 del Código de Comercio, estipula:

"En los juicios mercantiles, tanto ordinarios como ejec.!:! 

tivos, procederá la apelación en ambos efectos: 
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I. "Respecto de sentencias definitivas: 

II. Respecto de sentencias interlocutorias que r~ -

suelvan sobre personalidad, competencia o incompetencia-

de jurisdicción, denegación de prueba o recusación inte.!_ 
. 

puesta." 
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CAPITULO VII 

PROCEDENCIA CUANTITATIVA-

D E L A A P E L A C I O N. 

SUMJ\RIO. 

26.-Cuantia d<>l Nt~gocio. 27.-Principios para D~ -
terminar la Cuantia. 

26 CUANTII\ DEI. NE<iOCIO. - Guasp dice que: "El va 

lor o cu:int"fa ele •m prot'e1w dep€.ndr1 del valor o cuantf~· 

de la pretensión que constituye su objeto;a su vez el v~ 

lor o cuantía de la pretensión lo constituye el interés-

combinado de dos elementos que la integran, la petición-

y su fundamento, en el lugar y en el tiempo en que la --

pretención es deducida". (54) 

(54} Guasp Jaime: comentario a la Ley de Enjuiciamien~o
Civil: 1. l.: pág. 120. 
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La conducta del demandado al contestar la demanda -

no influye sobre el valor del juicio, sino sobre sus re

sultados económicos. La pretensión ea la que, conforme -

al sistema seguido por el legislador, decide el problema 

de que se trate. 

27 PRINCIPIOS PARl\ DETF.RMINAR LA CUANTIA1 

Chiovenda formula los siguientes principios que pu~ 

den utilh~arse para determinar la cmmtia de la causa: 

a).~ La cuanLía se: dt·1<>rmiJ10, pli11cipalnih1tf', p.H 

los términos de la demanda, y en ésta sólo se toman en -

cuenta la causa de pedir lo que se demanda: el valor de

la demandl\ no ei:. el valor ob\f''" 111N1l,11 ,, de la de111d'ldet • 

ni de la causa a pedir, considerados por separado, sino

el de la combinación de ambos elementos o sea el valor -

de lo que se pide, considerado en atención a la causa -

por lo que se pide, esto es, a la relación jurídica que

sirve de fundamento a la petición. Es el valor de la re

laci6n jurtdica pero en los limites de lo pedido. 

b).- cuando lo que se demanda es una prestación a -

plazos, la cuantía se determina con lo que se deba en el 

momento de la demanda. 
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e).- No influye en la determinación de la cuantía -

del negocio, la contraprestación debida por el actor, a-

no ser en el caso de que la contraparte proponga la r! -

convención, siempre y cuando sea admitida 6sta. 

d),- Tampoco influye el valor de la cosa a que se -

refiere 111 demanda, cuando o1 interós del actor en dicha 

cosa es distinto de aquél. 

e). - r .. a cuantía se fi ;a d€' acuerdo con el vnlor de-

lo demandado, cuando se prosenl<t la domanda. Por lo tan-

to, no hay que- tcn"1 en cuent.il las deduccionN1 o los au-

mentos ulteriores que haga el actor, ni la suma a que --

condene la sentencia. 

f). - La enlimacíón del1t• hnct•rse corrniderando la co-

sa que se denanda objetivamente, sin tener en cuenta las 

circunstancias especiales que podrían influir sobre su -

valor si se considera subjetivamente. 

9). - En las acciones meran.ente declarativas, la - -

cuantía de la causa se determina por el valor de la rel~ 

ci6n jurídica a que se refieren, o sea de acuerdo con --

los principios anteriormente expuestos. 

h).- En las acciones constitutivas, la cuantía se -

determina por el valor del efecto jurídico que se inten-
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ta producir, pero si mediante ello se pretende, al mismo 

tiempo la cesación de un estado jurídico y la producción 

de un nuevo, la cuantía do la causa se fijar! por el e1-

tado jurídico de mayor valor. 

De lo anteriormente expuesto, y con apoyo además en 

el artírulo 1340 del Código de Comercio vigente, se ded.!,! 

de1 que el recurso de apelación en materia mercantil prQ 

cede cuando alguna ele las pa.i:ler: conlendi(;ntos C'r; el ju,! 

cio, o ambas parlus, al r" 11l'HhHrirBc nytúvit.1dah IX" la 

resolución del juez de primera instancia, interpone d~ -

cho recurso ante un tribunal superior jerirquicamente a

e fecto de que se pronuncie una nueva resolución favor~ -

ble a sus intereses, siendo indispensable para que proc~ 

da el rnultimencionado recurso que el interés del negocio 

sea superior a mil pesos, tomando como base loe término• 

de la demanda. 
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C A P I T U L O VIII 

TERMINOS I M P R O R R O G A B L F S. 

SUMARIO. 

28.-Concoplo de Término. 29.-Diferencia entre Térmi 
no y Plo?.n. 30. -C'onr,..pt·n ni'.' 'l'l>rmi no Improrrogahle. 

2~ CONCEPTO DE TERMINO.- El término judicial es -

el tianpo en que un acto procesal debe llevarse a cabo -

29 DIFERENCIA ENTRE TERMINO Y PLAZO - En su acPpta 

ci6n m6s amplia, la palabra término es sinónimá de la pa 

labra plazo, pero algunos juz~sconsultos modernos esta · 

blecen entre ellos la diferencia de que mientras el tér-

mino, propiamente dicho, expresa el dia y la hora en que 

debe efectuarse un acto procesal, el plazo consiste en -

un conjunto de dias, dentro del cuál pueden realizarse -



87 

válidamente determinados actos. 

Manuel Plaza dice: aunque un t~rmino en general, se 

entiende la distancia que existe, dentro del proceso, en 
tre un acto y otro: la doctrina marca una distinción en-

tre plazo y término, en sentido estricto, puesto que 

aquél significa el lapao que se concede para reulizar un 

acto procesal, y ~ste, en sentido estricto, es el momrn-

to en el cual ha de llevarse a cabo. 

Las Siete Partidas estipulaban: "plazo ea el est>!_ -

cio de tiempo que da el juzgador para responder o para -

probar lo quP cli Nm en juicio cui;111ilo fucré lW\Jdd,,". (Se;) 

Evia Solanos decía: "rilariones, son el espacio de-

tiempo que se dan por el juez a las partes para respon -

der o probar lo que dicen en el juicio•. (56) 

(55) Opus cit. Partida 3a. 

(56) Bolaftos Evia: rerecho Procesal civil Fspaftol; T. I: 
pág. 407. 
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30 CONCEPTO DE TERMINO IMPRORROGABLF.· Término ifil -

prorrogable es aquel, cuya duración no puede ser aurnent~ 

da por el juez, en virtud de disposición expresa por la

ley. 

El artículo 1077 del c6diyo de conmrcio establece: 

Serán improrrogables los términos senaladosi 

VI. "Para apelar y para presentarse ante los tribu

nales superiores 01 virtud ele emplazamiento hf'choi 

IX. Parn presentarse en el triüunal fUperior a con 

tinuar los recursos de apelación •••.••••• ". 
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C A P I T U L O IX 

T E P M I N O S P P O R P O G A B L F S. 

SUMARIO. 

31.-Concepto de Término Prorrogable. 32.-cómputo df 
los términos. 

31 CONCEPTO DE TERMINO PRORROGABLE.- Término pr~ -

rrogabl e e fl aqlle l cuya duración puede- ser aurn••nta da por-

el iuez. 

32 COMPUTO DE LOS TERMINOS.- ¿Desde qué momento em 

pieza a correr el término?, es la primera pregunta que -

nos hacemos y la cual podemos respondernos con apoyo en-

la Ley de la siguiente manera: "Los términos judiciales-

empezarán a correr desde el día ~iguiente al en que s~ -

hubiere hecho ~1 emplazamiento, citación o notificación, 

y se contará en ellos el día del vencimiPnto, falvo los-
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casos en que la ley disponga expresamente otra cosa": ª!. 

tículo 1075 del Código de comercio vigente. 

El cómputo se llevará a cabo de la figuiente mane -

ra: 

l. - En ningún caso se contarán los dí.as 'n que no -

puedan tener lugar actuacioneo judiciales. (art. 1076). 

2. - 1.oa meses se regularán por el número de dI.as -

que les correspondan. 

3. - J,o¡, días se entenderán de 24 horas naturales, -

contadas de 24 a 24. 

Articulo 1078.- "Trans~urridos loa tfirminos judiciA 

les y las prórrogas legalmente otorgadas, bastará una s9 

la rebeldía para que se saquen con todo apremio las cQ -

pias o los autos, en su caso, siguiendo el juicio su cu~ 

so y perdiéndose el derecho que debió ejercit·rse dentro 

del término". 

Es de suma importancia lo establecido en el artic~ 

lo anteriormente transcrito, en virtud de que establece

una diferencia de suma trascendencia entre el procedi- -
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miento civil y el mercantil, toda vez que, el primFro -

mencionado, según se desprende de la lectura al articulo 

133 del Código de Procedimientos Civilrs para el Distri

to Federal, transcurrido el término concedido a las par

tes, sin n~cesidad del acuse de rebeldía se pierde el d~ 

recho que se tenfa para ejercitar dentro del mencionado

término; y, en el procedimiento mercantil, si es necesa

rio el acuse de dicha rebeldía. 
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C A P I T U L O X 

T E R M I N O 

R E e u n s o 

P l\ R A I N T E R P O N E R E L 

A r E L A e I o N. 

SUMARIO. 

33. -l\r!Iculo '079 del Código de Comercio. 

33 ARTICULO 1079 CEJ, COOIGO DE COMERCIO.- El arti

culo 1079 del Código dP comercio csLablece los si9uient~s 

términos para interponer el recurso de apelación: 

"V. cinco días para apelar la sentencia definitiva~ 

VI. Tres días para apelar de auto o sentencia in -

terlocutória y para pedir aclaración;". 

Ambos términos -tres y cinco días- son improrrog~ -

bles, de acuerdo con lo que quedó determinado en el capl 

tul o anterior. 
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En su fracción VIII, dicho articulo seBala ~1 térm! 

no de 3 dias, para los casos que no se encuentren seftalA 

dos expresamente por la Ley. 

Ahora bien, después de notificada la resolución ju

dicial, la parte que se considere agraviada por ésta, -

tiene un término de 5 dias para interponer el recurso de 

apelación ante el Juzgado de Primera Instancia, tratándQ 

se de sentencia definitiva1 y, de 3 dlas cuándo se refi~ 

re a sentencias interloc11torias o autos. 

Interpuesto el recurso, el Juez lo admitirá, dicién 

do si procede <n ambos efectos o únicamente en ef~cto de 

volutivo, según el caso, y emplazará al recurrente para

que dentro del término de 3 dias -scnalado tn caEos gen~ 

rales en la fracción VIII del articulo iQ79- se presente 

al Tribunal de Alzada. 

De lo expuesto, podemos hacernos una pregunta: ¿Ti~ 

ne facultad legal el Juez de Primera Instancia, para que 

dentro del término de 3 días emplace al apelante para -

presentarse ante el Tribunal de Alzada y mejore o conti-
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nue el recurso?. 

Si, si tiene facultad legal el A quo para senalar -

un término de tres días al recurrente, a efecto de que -

se presente ante dicho Tribunal de Alzada, en razOn de -

que la fracción VI del articulo 1077 del Código de comex. 

cio set'lah que: será improrrognhlEi el término para pr!t -

sentarse ante los tribunales superiores en virtud de em

plazamiento hecho. Este emplazamiento. lógicamente. es -

el Juez de Primera Instancia el que lo ordena; no obsta!! 

te lo anterior la 11. suprema Corte de Justicia de la N-ª 

ción ha establecido en las Jurisprudencias relacionadas

ª la Tesis nómero 47, que se publica bajo el rubro "APE

LACION EN MATEHIJ\ MERCANTIL". visible a fojas 162 y 163-

del último Apéndice al Semanario Judicial de la FederA -

ci6n que no es necesaria la mejora del recurso de apelA 

ción en materia mercantil, contradiciendo lo dispuesto -

por dicho articulo, sin que a nuestro parecer. esto im -

plique, que el Juez no este facultado para senalar al -

multimencionado recurrente el término citado. 

Las tesis a que se ha hecho referencia son del t~ -

nor literal siguiente: 
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"APELACION EN MATERIA MERCANTIL, NO ES NECESARIA LA 

MEJORA DEL RECURSO DE.-El artículo '342 del Código de CQ 

mercio, que encuentra su antecedente en el 1059 del lla

mado Código Lares, da la pauta para la admisión y sustan 

ciaci6n del recurso de apelación, al no exigir más requi 

sitos que un escrito de cada parte y Pl informe en estr~ 

dos, si las partes así lo desean. Este precepto vino a -

modificar el sistema adoptado por el código de comercio

de mil ochocientos ochenta y cuatro, que en su artrculo-

1052 mandaba que los jufrios morcanlilC>s se siguieran -

conforme a lo dispuesto en las leyes procesales civiles, 

con las modificaciones expresamente consignadas, y deno

ta la voluntad del legislador de suprimir todo trámite -

fuera de loP~xpresamcnte consignados, al derogar en m~ -

teria mercantil, las leyes de derecho c~nún que rxigian

la mejora del recurso de apelación. El hecho de que exi~ 

tan en el actual Código de comercio disposiciones como -

las de los articulos 1077, i345 y '459, que hablan de la 

mejora o continuación del recurso y que en este punto 

pueden ser consideradas como supervivencias de legislª -

ciones pasadas, pero que no instituyen ese sistema proc~ 

sal, no basta para dar vida a lo que matPrialmente quiso 
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derogar el legislador mercantil. Por otra parte, para a~ 

mitir la existencia de una institución, se requiere un -

precepto expreso y categórico y no bastan las palabras,

aisladas o referencias indirectas que se hagan en otras

disposiciones legales, pu0sto que de otra manera se lle

garía al absurdo, por ejemplo, de estimar vigente el re

curso de nulidad, desaparecido ya de nuestra legislación 

por el sólo hecho de que lo menciona el articulo 1458, -

antecedente necesario del 1459 citado. Por último, debe

tenerse en cuenla que la pérdida d< un derecho, como es

el de que se resuelva en segunda instancia, sólo puede -

fundarse en un texto legal expresor y la legislación vi

gente, que es la única aplicable, ya que la derogada se

opone a aquélla, al seguir un sistema diverso • n materia 

de apelación, no contiene precepto alguno que &ancione -

al apelante que no mejore el recurso interpuesto, con -

la declaración de tenerlos por desistido. 

Quinta Epoca: Tomo LXXV, pág. 490 1 .-Admón. Obrera -

de los FF. CC. Nac. de M€>xico". 

"APELACION EN MATERIA MERCANTII., NO ES NECESAFIA LA 

MEJORA DEL HECURSO DE.-El articulo '342 del Código de C2 
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mercio establece que la apelación se sustanciará con un

sólo escrito de cada parto y el informe en estrados, si

las partes quisieren hacerlo: por lo que es indudable 

que quedaron suprimidos todos los trámites qur exigía la 

anterior legislación, entre los que se encuentra Pl de -

mejora del recurso: sin que obste la circunf'tancia de -

que existan en el Código de Comercio disposicionee como

la del artículo 1077 en la que establece que es inprorro 

gable el término para pre11cntarse al Tribunal Superior -

de Justicia a continuar fl rccuroo de apelación, pll<'Sto

que no basta para dar vida a esa institución, que qued6-

suprimida, y la cual, para que pudiera considerarse exi~ 

tente, sería m~ceirnrio que fuera establecida por precep

to expreso, lo que es t~bién indispensabl para decr~ -

tar la pérdida de un derecho, como lo es el de que se -

tramite la segunda instancia. 

Quinta Epoca: Tomo XCII, pág. '956.-0rtiz Miranda -

Paulino." 



TERCERA PARTE 

P R O C E O l M I E N T O. 
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C A P I T U L O XI 

R A D I e A e I o N. 

SUMARIO, 

34.-Jorisprudencia de la H. Suprema Corte de Justi
cia de la Nación. 35.-Auto do Radicación. 36.-Notifica -
ción. 

34 JURISPRUDENCIA DE LA H. SUPREMA CORTE rE JUSTI-

ClA DE LA NACION.- Nos ref~r~nos en primQr lugar, dentro 

de este capitulo a la Jurisprudencia sustentada por la -

Tercera Sala de la H. Suprema corte de Justicia de la N,!! 

ción, en virtud de que establece en ella el procedimien-

to a seguir en el trámite del recurso de apelación: des-

pués de transcribir esta, pasaremos a exponer los pasos-

que realmente ~e siguen en el mencionado trámite, en los 

dos Tribunales Unitarios del Primer Circuito. 

"APFLACION EN MATERIA MERCANTIL, AC.AAVIOS EN LA. - -
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El articulo 1342 del Código de Comercio establece que -

las apelaciones se admitirán o denegarán de plano y se

substanciarán con un sólo escrito de cada parte y el in

forme on estrados, si las partes quisieren hacerlo. La -

primera parte del precepto, esto es, la que dispone que

la admisión o denogaci6n del recurso será acordada de -

plano, se refiere al procedimiento de primera instancia; 

y la segunda parte, relativa a la substanciación ante el 

Tribunal de Alzada, limita la tramitación a un ~6lo e.a -

crito de cada parto y el informe en estrados, si lo qui

sieren los interesados. De esto pueden deducirse las si

guientes conclusiones: (1), que el escrito de expresión

de agravios ea necesario par¿¡ que se substancie el rccU,I. 

so; (2), que el informe en estrados es innecesario; (3), 

que la presentación de los agravios tiene que ser previa 

al informe en estrados; (~). que no es posible que se 

llegue al informe en estrados sin la previa expresión de 

agravios; y (5) , que tampoco es posible que en el infor

me e11 estrados se formulen inicialnente agravios o se e.o. 

presen nuevos: ahora bien, en el capítulo XXV del Código 

de comercio, que se refiere a la apelación, no se fija -

término para presentar agr,wios por lo qu.:! debe analj. -
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zarse si dicho Código, por aus reglas generales, establ& 

ce término. Presentar el escrito de agravios ante el tri 

bunal de segundo grado es ejercitar un derecho que a las 

partes concede la ley. El artículo 1079 del citado orde

namiento fija los términos para la práctica de los actos 

judiciales o para el ejercicio de alg~n derecho, cuando

la ley no haga tal señalamiento en forma expresa. Laa -

siete primeras fracciones del precepto comprenden casos

diversos del presento, pero la VIII fija el término de -

tres días par a lodos los Aomás casos no sci1alndos en las 

anteriores. En consecuencia, el escrito de cada parte p.a 

ra la substanciaci6n de las apelaciones, a que se refie

re el artículo 1342, deberá sor presentado en el término 

de tres días. Además debe tomarse en consideración que -

el artículo 1077 (Fracciones VI y IX). considera que son 

improrrogables los términos para apelar y para present~ 

se ante los Tr.ibunales Superiores en virtud del emplaza

miento hecho, lo mismo que para presentarse ante el Tri

bunal Superior a continuar el recurso de Alzada; y el é:\I. 

tículo 1078 dispone que transcurridos los términos judi

ciales, bastará una sola rebeldía para que se pierda el

derecho que debía ejercitarse dentro de elloR. De acuer-
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do con las consideraciones anteriores, debe decirse que

si el apelant<' na expresó agi:avios a pesar de que el Tr.l 

bunal responsable, a mayor abundamiento, le se~al6 térmj. 

no para que lo hiciera, perdió definitivamente su der.Q. -

cho, al serle acusada la correspondiente rebeldía,- Quin 

ta Epoca: Tomo CII, pág. 592.-Russck David S". 

En el procedimiento sefialado a seguir para la tram.i, 

taci6n, del recurso de apelación por la jurisprudencia -

que antecede, es a nues ltv j11ici o obscuro on lo!l oiguicn 

tes aspectos: 

El término de lrcs díaa scflal ado a las partci.; pm· a

presen tar su escrito, ¿a partir de que momento se debe -

contar?. Nosotros consideramos en el capítulo anterior -

que debe realizarse el cómputo a partir del emplazamien

to hecho por el Juez de Primera Instancia así damos taro 

bién respuesta a otro aspecto que no es muy claro en el

citado procedimiento, y es el referente a donde dice: "a 

pesar de que el Tribunal responsable, a mayor abundamien 

to le sef'lal6 término ••• ". 

'•o".f,1--'!·•-•-•-•• 
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35 AUTO DE RADICACION.-Es el proveido a travás --

del cual el Tribunal de Alzada, da entrada a los autos -

referentes al recurso de apelación interpuesto ante el -

Juez de Primera Instáncia. 

En dicho proveído el Magistrado (con fundamento en-

el articulo 30 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de-

la Federación, hablamos de Magistrado ya que en el nuroe-

ral indicado establece que los Tribunales Unitarios de -

Circuito se integrarán con un Magistrado) ordena: 

a).- Acusar recibo al Juez de Primera Instancia del 

oficio al que adjunta los autos originales o el teatilllo-

nio de las constancias que se~alare el apelante, segdn -

el caso. 

b).- La formación del toca con el oficio que recibe 

del A quo, en el cual le comunica la fecha en que fue in 

terpuesto el recurso¡ los nombres de las partes: el ndn\e, 

ro de juicio; sí dicho recurso es en contra de una sen -

tencia definitiva, ~entencia interlocutoria o de un auto. 
/ 

e).- Se haga saber a las partes la radicación de --

los autos en el Tribunal de Alzada. 
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d).- Este inciso presenta los siguientes supuestos: 

l.- Que el apelante haya formulado sus agravios prSt 

sentándolos ante el Juez de Primera Instancia; 

2.- Que el apelante únicamente interponga el recur

so sin expresar agravios. 

En el primer caso declara el Tribunal (Los dos Tri

bunales Unitarios) que se tienen por formulados los agr~ 

vios del apelante en los términos de su escrito. 

El Tribunal (Segundo Unitario) da un término de 

tres días con el mismo fondumonto legal, para efecto de

que el apelante diga si quiere se le informe en estrados, 

sin hacer mención en ningún momento del escrito de agra-

vios. 

Respecto de esta situaci6n nos encontrarnos con la -

siguiente incógnita: ¿tiene facultad el Tribunal para S.§. 

ñalar término al recurrente, a efecto de que exprese J1 -

gravios?. 

No, no tiene facultad legal el Tribunal de Alzada -

para emplazar al apelante a efecto de que presente su e~ 

crito de agravios, en virtud de que es el Juez de Prime

ra Instancia el que hace dicho emplazamiento, porque co

rno lo dispone la Jurisprudencia citada anteriormente re~ 



pecto del procedimiento en Materia Mercantil, el escrito 

de expresión de agravios es necesario para la substanci.a 

ción del recurso, siendo el artículo 1342 limitativo a -

un escrito. se seftala el término para el informe en e.1. -

trados por ser materia -dicho seftalamiento- de la segun

da instancia, porque siendo este optativo de las partes

y teniepdo como objeto el que en el se trate respecto de 

los agravios presentados con anterioridad al informe. 

e).- Se registre el toca con el número que le co- -

rresponda en el Libro de Gobierno del Tribunal; y, 

f).- Se notifique personalmente a las partes. 

36 NOTIFICACION.- con base en el artípulo 1051 del 

Código de Comercio, al estipular que ea aplicable la Ley 

de Procedimientos Local en forma supletoria, y como en -

el mencionado Código de Comercio no existe una reglamen

tación completa, respecto a la forma en que ha de reali

zarse la notificación del auto de radicación del recurso 

de apelación en el Tribunal de Segunda Instancia, nos r~ 

mitimos al Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal, el cual nos indica en su artículo 116 la forma

en que ha de verificarse la primera notificación del .a -
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sunto: "La primera notificación se hará personalmente al 

interesado, o a su representante o procurador, en la ca

sa designada; y no encontrándolo el notificador, le dej,a 

rá cédula en la que hará constar la fecha y hora en que

la entregue, el nombre y apellido del promovente el juez 

o tribunal que manda practicar la diligencia, la dcternU. 

nación que se manda notificar y el nombre y apellido de

la persona a quien se entrega, recogiéndole la firma en

la razón que se asentará del acto". 

Es muy importante que la notificación se realice en 

la forma prescrita por la Ley, porque en caso de no 1\A -

cerse as!, podría ser motivo de nulidad. 
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C A P I T U L O XII 

A R T I C U L O 1 3 4 2 D E L C O D I G O 

D E e o M E R e I º· 

SUMARIO. 

37.-Concopto de Agravio. 3B.-Discrepancia de crite
rios que Presenta la Interpretación del Axt!culo 1342. 

37 CONCEPTO DE AGRAVIO.- Se denomina agravio, a la 

lesi6n o perjuicio que recibe una persona en sus dere- -

chos o intereses por virtud de una resolución judicial. 

38 DISCREPANCIA DE CRITERIOS QUE PRESENTA LA INTE;.8 

PRETACION DEL ARTICULO 1342.- En el capitulo anterior --

quedo asentado que: el Primer Tribunal Unitario radica -

los autos dnicamente; el Segundo Tribunal Unitario radi-

ca los autos y previene a las partes que tienen tres - -

días para pedir el informe en estrados en la intelige.n. -
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cia que de no solicitarlo se entendera que no lo desean. 

Después de notificadas personalmente las partes de

la radicación de los autos en el Tribunal de Segundo Gra. 

do, pueden presentarse los siguientes supuestos: 

1.- Que el apelante no haya presentado escrito de -

expresión de agravios ni solicite el informe en estrados. 

2.- Que la parte recurrente presente su escrito de

agravios y no pida el informe en estrados. 

3.- Que el apelante solicite ol informe en estrados 

y no presente su escrito. 

4.'- Que el recurrente presente su escrito y pida el 

infonne en estrados. 

En el supuesto número uno, el Primer Tri~unal Unit.Q 

rio procede a hacer una calificaci6n de grado, en la - -

cual declara si el recurso fue interpuesto en tiempo: si 

la resolución recurrida es apelable: y, si fue bien acll1i 

tido el recurso. En tales circunstancias, confirma o re

voca la mencionada calificación hecha por el inferior¡ -

cuando la revoca regresa los autos al Juez de Primera 

Instancia¡ cuando confirma la calificación, procede a 
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dar un término de tres días al apelante a efecto de que

presen te su escrito de agravios y solicite el informe en 

estrados con apoyo en la fracción VIII del articulo 1079 

del Código de Comercio. 

El Segundo Tribunal Unitario, transcurrido el térll\i. 

no de tres d!as, aefialado en el auto de radicación para

solicitar el informe en estrados y no habiéndolo solici

tado ninguna de las partes, procede a declarar desierto· 

el recurso, argumentando lo que a continunci6n se trans

cribe: 

.. Conforme al artículo 1342 del código de c.sa -

mercio: las apelaciones se admitirán o denegarán de pla

no y se substanciarán con un sólo escrito de cada parte

y el informe en estrados si las partes quisieren hacerlo. 

Como el referido Código de Comercio no ~e~ala expresamen 

te término para expresar agravios, se estima que debe -

estarse al de tres días establecido en el artículo 1079 

de dicho Ordenamiento Legal, porque no debe quedar al a,¡-_ 

bitrio de las partes la tramitación de dicho recurso una 

vez radicados los autos en segunda instancia. A.hora bien, 

de acuerdo con la constancia y la raz6n de cuenta de la-
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Secretaria en el sentido de que con fecha ---------- se 

notificó al apelante , la radicación de los 

autos en esta segunda instancia, de acuerdo con el art!

culo 1079 fracción III del Código de Comercio, el térmi

no para formular agravios transcurrió del~---- al ~~~ 

sin que durante di.cho lapso se hubiera presentado el es

crito de agravios respectivo; y como por otra parte 

transcitrrió el término para solicitar el informe en e.a. -

trados sin que se hubiera pedido, no existe ya procesal

mentc oportunidad par¡¡ hacer lal pct ici6n ni, en cons_g -

cuencia, para formular agravios conforme a lo estableci

do por el articulo 1342 del Código de comercio: por tal

motivo, sin revisar el auto apelado procede declarar de

sierto y por t.anLo sin malw.:ia el prc:.wnt.o recurso de a

pelación, ya que conforme a la Jurisprudencia de la Ter

cera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la Na- -

ci6n visible bajo el número 47 a fojas 161 del Apéndice

de la Jurisprudencia definida de 1917-1965: "En la apel_g 

ci6n mercantil, el requisito de e:<presar los motivos de

inconformidad que se hayan tenido para alzarse del auto

de primera instancia, es indispensable para que el trib.Y. 

nal de apelación pueda revisarlo, por ordenarlo así el -
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articulo 1342 del C6digo de Comercio, al disponer que la 

apelación deba substanciarse con un solo escrito de cada 

parte y el informe en estrados si las partes quisieren -

hacerlo, porque ese escrito y al informe no puede ref.f.l -

rirse más que a los agravios. y la Constituci6n estable

ce que cuar.do la violación se haya cometido en primera -

instancia, se alegue en la segunda por v!a de agravio." 

De la exposición de los criterios sustentados por -

cada uno de los •.rribunalca Unitarios, nos preguntamos: -

¿cual de los dos tiene legalmente la raz6n?. 

Desde 11ueatro muy particular punto de viatn coment.Y. 

ren1os: el c1·iterio sustentado po1 el l:'l.·.i..mer 'l'ribunal Un1 

tario lo consideramos err6neo, en virtud de que esta vi.Q. 

lando los principios de simplicidad y celeridad que rl.. -

gen el procedimiento mercantil según lo e~tablece el ar

tículo 1342 del C6di90 de Comercio, y, a mayor abunda- -

miento, la Tesis relacionada a la Jurisprudencia nl1inero-

47 que se transcribió en el capítulo anterior referente

al procedimiento a seguir en la substanciaci6n del recu~· 

so: resultando contraria a derecho la calificaci6n de --
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grado que se hace, sin haberse recibido el escrito rela

tivo a los agravios de la parte apelante que ea el que -

sirvq de base para la substanciación del recurso en s~ -

gunda instancia, 

El criterio que sustenta el Segundo Tribunal Unita

rio, a nuestro entender, es tambián incorrecto, no ob& -

tante que la argumentación que expone podr!a considerar

se bastante aceptable; sin embargo, existe la estipuli\ -

ción expresa del Código de Comot·cio, en el artículo 1078 

que dispone que transcurridos los términos judiciales, -

bastará'una sola rebeldía para que se pierda el derecho

que debía ejercitarse dentrn de ello, es sumamente c:lara 

la disposición de este artículo, y se viola el mismo, al 

declararse desierto el recurso sin que medie una rebeldía 

Además la Tercera Sala de la H. Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, en la tesis relacionada a la Jy -

risprudencia número 47 visible a fojas 166 del Apéndice

de Jurisprudencia definida de 1917-1965 establece: "APE

LACION EN MATERIA MERCANTIL, AGRAVIOS EN LA. (TEa.MINOS -

PRORROGABLES E IMPRORROGABLES).- La diferencia que ex.is-
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te entre un término prorrogable y uno improrrogable, con 

siste en que tratándose del primero, es indispensable -

que se acuse una rebeld!a para que se pierda el derecho

ª que el término se refiere y por lo que respecta al se

gundo, no se necesita acusar rebeldía alguna, pues el -

transcurso del término no es bastante para que se pierda 

el derecho o acci6n que dentro de 61 pudiera ejercit<\t -

se. El término para expresar agravios en la apelación 

mercantil debe considerarse como prorrognble, pues no OJ!. 

tá comprendido en ninguno de los aclos que la ley respe~ 

tiva considera improrrogable: por lo cual, en tanto no -

se acuse una rebled!a, no debe tenerse por perdido el ~ 

recho del apelante para expresar agravios. 

Quinta Epoca: Tomo CXXII, pág. 445.-Altamirano Sán-

chez Elena.". 

consideramos, que una posible solución al problema

sucitado sería ampliar el artículo 1342 del Código -

de Comercio, que se presenta un tanto obscuro, dando lu

gar a diversas interpretaciones, y haciendo un agregado

ª la fracción VI del artículo 1077 del mismo Ordenamien

to, quedando de la siguiente manera: 
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Art!culo 1342.- Las apelaciones se admitirán o den.lit 

garan de plano y se substanciaran con un escrito de cada 

parte, el cual debe presentar el recurrente dentro del -

t·~rmino de tres días, una vez que se le haya notificado

la radicación de los autos, y el informe en estrados si

las partes quisieren hacerlo. 

Artículo 1077.- Serán improrrogables los términos -

sel'\nlados: 

Fracci6n VI.- Para apelar, para presentarse ante -

los tribunales superiores en virtud do emplazamiento he

cho y para expresar agravios en los mismo. 

El segundo de los supuestos planteados no reviste -

ningán problema, en virtud de que al presentar su escri

to de agravios, se le tienen por expresados, Sfl corre -

traslado a su contraparte para que los conteste si a sus 

intereses conviene; y, no es tampoco de mayor transce.n • 

dencial el que no se solicite el informe en estrados. 

El supuesto marcado con el número tres lo resolv~ -

moa de acuerdo a las tantas veces citada tesis relacionA 

da a la Jurisprudencia número 47 visible a fojas 163 



116 

164 y 165 que establece que el escrito de agravios es in 

dispensable para la substanciación del recurso. 

En el cuarto caso, no existe ningún problema, pues

se tienen por expresados los agravios, se corre trasla

do a la contraria y se da fecha y hora para la celebr~ -

ci6n de la audiencia de informe en estrados. 
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C A P I T U L O XIII 

AUDIENCIA D E INFORME E N E .S. 

T R A D O S. 

SUMTl.RIO. 

39.-Acta de la Audiencia. 40.-Jurisprudencia austen 
tada por la H. Suprema corte de Justicia de la Nación. 

39 ACTA DE LA AUDIENCIA.- Sin tener más que tratar 

en la <lncliencin de infoi:me en estrados, que lo referente 

al escrito de agravios, se transcribe el acta que se le-

vanta de la misma: 

En la ciudad de México, Distrl to Federal, siendo --

hora y d!a seftalados para la audiencia de informe en es-

trados en este negocio, se procedió a efectuarla sin la-

asistencia de las partes. Abierta que fué por el c. ~ -
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gistrado, el c. Primer Secretario hizo una relación de

los autos. A continuación se declararon "VISTOS" los au

tos y se di6 por concluída esta diligencia levantando la 

presente acta para constancia que firman los que en ella 

intervinieron.- Doy fe.- - ' - - - - - - - - - -

EL MAGISTRADO. 

EL PRIMER SECRETARIO. 

---~-·----------~ 

De la lectura a la acta anterior, se desprende que

ae realizó sin la asistencia de las partes. 

cuando las partes si so presentan a 1a audiencia, -

se les concede el uso de la palabra para que hagan sus

manifestaciones, o si presenta algún escrito, éste se -

agrega a sus autos para los efectos legales correspon -

dientes. 

40 JURISPRUDENCIA SUSTENTADA POR LA H. SUPREMA CO.B 

TE DE JUSTICIA DE LA NACION.- "APELACION EN MATERIA MER

CANTIL, AGRAVIOS EN LA.-L~urisprudencia contenida en -
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la tesis 122 del Apéndice al Tomo XCVII del Semanario JM 

dicial de la Federación (119 de la última compilación),

tan sólo mantiene que en materia mercantil es indispensA 

ble expresar los motivos que se hayan tenido para alzar

se de la sentencia de primer 9rador y si bien agrega que 

el escrito e informo on oatradon a que se refiero el ar

tículo 1342 del Código de Comercio, no pueden referirse

más que' a los agravios, debe entenderse que en el escri

to se expresarán éstos y en al informe se alegará lo re

lativo a la procedencia do dichos agravios. 

Quinta Epoca: Tomo CII, pág. 592.-Russek David S. 11
• 
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C A P I T U L O XIV, 

S E N T E N C I A. 

SUMARIO, 

41.-Concepto de Sentencia. 42.-Forma de la Senterr -
cia. 

41 CONCEPTO DE SENTENCIA.- Las Siete Partidas noa

legaron la siguiente definición de sentencia: "La dec! -

si6n legitima del juez sobre la cattsa controvertida en -

un tribunal", (57) 

Escriche comenta la definición y dice que se llama

as! porque la palabra sentencia procede del vocablo lati 

no sentido, ya que el juez declara lo que siente según -

resulta del proceso. 

(57) Opus Cit.i Partida 3a. 
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La definición de las Siete Partidas, sólo comprende 

a las sentencias definitivas. 

"Sentencia es el acto solemne que pone fin a la con 

tienda judicial, decidiendo sobre las pretenciones que -

han sido objeto del pleito". (58) 

ºSentencia es el acto jurisdiccional por medio del

cual el juez .resuelve las cuestiones principales materia 

del juicio o las incidentales que hayan surgido durante

el proceso". (59) 

42 FORMA DE LA SEN'l'l':NCIA. - Aunque la ley no marca

una forma especifica a seguir en la sentencia, principi~ 

rá el Magistrado expresando el lugar y la fecha en que -

se dicta la resolución: declara: Vistos los autos del t2 

ca número ~~ relativo al recurso de apelación inte~ -

puesto por ~~~- en contra de la sentencia definitiva, 

(58) Manresa y Navarro Jasé Maria: Opus Cit.: pág. 124. 

(59) Pallares Eduardo; Opus Cit.; pág. 677. 
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sentencia interlocutoria o auto, dictado por el c. Juez

de Primera Instancia, en el juicio ordinario o ejecutivo 

mercantil número 

de ---
---- p1·omovido por ___ en contra-

consignará lo que resulte respecto de cada uno de -

los hechos conducentes en la demanda y su contestación -

en párrafos separados, de las constancias que obran en -

autos, mencionará también lo referente al escrito de ~ -

gravios, si el recurno fon presentado en tiempo y si fue 

bien admitido, describir~ el trámite que se sigue en !a

segunda instancia, todo esto comensará con la palabra r~ 

aultando; y continuará con loa considerandos, haciendo -

la relación de la resolución apelada, de los agravios -

que hacen valer contra dicha resolución, entra el examen 

de ellos, fijando los principios en que descanse su raz~ 

namiento, así como ta.m.bi6n fundament!ndolos en la Ley, -

a efecto de resolver acerca de la modificación, confirm!. 

ci6n o revocación hecha por el A quo. Por último se ref!!, 

rira a los puntos resolutivos en los cuales se dice a -

que conclueión se llegó en la parte considerativa debien 

do existir congruencia entre ambos. 

' .. ,., 
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e o N e L u s I o N E s. 

1.- El origen del recurso de apelación, lo encontr_!! 

mos en la arrogante civilización romana. 

2.- El recurso de apelación fue establecido a tr~ -

vés de las diversas legislacioneR vigentes en nuestro -

país. 

3.- El fundamento legal, a efecto de que los Tribu

nales Unitarios de Circuito, conozcan del recurso de a~ 

laci6n se encuentra establecido en nuestra Carta Magna. 

4.- El articulo 104 Constitucional establece la di

fencia entre la jurisdicción originaria y la concurrente. 

5.- Para nosotros, el concepto de parte, surge de -

la misma demanda y por lo tanto es estrictamente proc~ -

sal. 

6.- Por medio del litisconsorcio pueden apelar v~ -

rios demandados o actores, de una resolución judicial. 

7.- El efecto devolutivo se da siempre en todo r~ -

curso de apelación, mientras que el efecto suspensivo so 
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lamente en los casos previstos por la ley. 

a.- Para que proceda el recurso de apelación, la -

cuantía del negocio debe exceder de mil pesos, deducién

dola de la propia demanda. 

9.- Término improrrogable es aquel cuya duración no 

puede ser aumentada por el juez: en el prorrogable, el -

A quo puede ampliar dicha duración. 

10.- El juez de primera instancia tiene facultad P!. 

ra senalar el t6rmino de tres d!as, a efecto de que el -

recurrente se presente al Tribunal de Alzada. 

11.- Desde nuestro punto de vista, son contra lo e~ 

tablecido por la ley, los criterios sustentados por loa

dos Tribunales Unitarios del Primer Circuito, en el B,l:! -

puesto de que no se presente el escrito a~ agravios. 

12.- Se propone la ampliación del artículo 1342 del 

código de comercio y un agregado a la fracción VI, del -

articulo 1077 del mismo Ordenamiento. 

13.- La audiencia de informe en estrados, no revis

te ninguna trascendencia. 

14.- En la sentencia los considerandos deben ser -

congruentes con los puntos resolutivos. 
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OBSERVACION 

LA HOJA NUMERO 112 DE ESTA TESIS FUE OMITIDA POR 

UN ERROR MECANOGRAFICO, SIN QUE SE PIERDA EL SENTIOO

OE LO EXPUESTO. 
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